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Educación Media Superior en México
Diagnóstico y propuestas para su fortalecimiento

Introducción

El artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley General de Educación en México (lge) indican que la educación es un 
derecho superior de la niñez y la juventud mexicanas, y que corresponde a las 
autoridades y a las familias garantizar que quienes tengan menos de 18 años 
asistan a la escuela, participen en su proceso educativo y cuenten con el apoyo 
necesario para su progreso y bienestar. 

En términos de la lge, la educación debe ser integral y permanente, favo-
recer el respeto a la dignidad y los derechos humanos, desarrollar el amor a la 
patria con sensibilidad a la solidaridad internacional, promover una cultura de 
paz e interculturalidad, e inculcar el respeto por la naturaleza.

El mismo ordenamiento establece que el Nivel Medio Superior (nms) es obli-
gatorio e incluye el bachillerato, el profesional técnico bachiller y sus equivalentes; 
que se organiza bajo un Marco Curricular Común (mcc) que apunta a facilitar 
el reconocimiento de estudios entre sus distintas opciones.  Además, dispone que 
se deben impulsar acciones para garantizar la inclusión, la permanencia y la con-
clusión de los estudios, con especial atención a la deserción y que, para quienes no 
ingresen a la educación superior, se han de promover programas de capacitación y 
certificación que faciliten su incorporación al mercado laboral.

Para la materialización de estos preceptos, el gobierno federal ha impulsado 
la “Nueva Escuela Mexicana”, cuyo modelo educativo se basa en: el fomento 
de la identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturali-
dad, la promoción de la cultura de la paz, la responsabilidad ciudadana, la par-



Educación Media Superior

∕10∕

ticipación en la transformación de la sociedad, el respeto y cuidado al medio 
ambiente y el fomento de la honestidad, el civismo y los valores necesarios para 
transformar la vida pública del país. 

Su implementación exige, entre otros aspectos, revalorizar al profesorado, 
dotar de infraestructura adecuada, establecer mecanismos de gobernanza in-
clusivos y adoptar prácticas pedagógicas que aseguren el desarrollo de los cono-
cimientos, habilidades y competencias previstos en los programas educativos. 

En este marco, la Educación Media Superior (ems) se vuelve un nivel es-
tratégico; conecta la educación básica con la superior o el mundo laboral y es 
clave para la formación personal, ciudadana y académica de la juventud. Sin 
embargo, la ems enfrenta desafíos históricos en cobertura, inclusión, retención 
y culminación de estudios. En la articulación y movilidad entre subsistemas; 
en las condiciones académicas y socioemocionales del estudiantado; en la pre-
paración del profesorado, y en la disponibilidad de infraestructura, tecnología 
y servicios básicos (sep, 2019). Estos retos se agudizaron tras la pandemia del 
Covid-19 y la crisis de inseguridad y tejido social del país (Rodríguez, 2023; 
inegi, 2021).

 Ante este panorama, el presente documento propone una planeación estraté-
gica basada en un diagnóstico nacional —con datos estadísticos, estudios oficiales 
y con los resultados de los  Foros Regionales y la Consulta para la Construcción 
del Anteproyecto de la Ley General de Educación Media Superior,  impulsados 
por la anuies, así como un cuestionario de consulta de propuestas en el que parti-
ciparon instituciones de educación superior— y emplea la Metodología del Mar-
co Lógico (mml) para estructurar objetivos, actividades, indicadores y supuestos. 
Se parte de un árbol de problemas centrando los resultados de la fase diagnóstica 
y, a partir de allí, se desarrolla un árbol de objetivos y, luego, una matriz de marco 
lógico que define el fin, el propósito, los componentes, las actividades clave, los 
indicadores, los medios de verificación y los supuestos de la intervención. 

Finalmente, se presentan diez iniciativas de política pública alineadas con 
los desafíos identificados por región y subsistema, que perfilan propuestas des-
tinadas a autoridades educativas federales y estatales, de cara a la construcción 
de una Ley General de Educación Media Superior (lgems) que garantice el 
derecho a una ems universal, gratuita, pertinente y de calidad (Foro Nacional 
ems, 2024).
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Educación Media Superior: información 
diagnóstica

En el orden internacional 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la onu (2015a), la 
Educación se establece como un derecho universal. Se señala que la instrucción 
elemental deberá ser gratuita y obligatoria, con el propósito de fomentar el de-
sarrollo pleno de la personalidad humana y fortalecer el respeto por los dere-
chos y libertades fundamentales.

Con la finalidad de fortalecer a las personas, el planeta y su prosperidad, así 
como erradicar la pobreza desde una perspectiva sustentable, la Asamblea Ge-
neral de la onu (2015b) promulgó la Declaración Transformar Nuestro Mun-
do: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Esta agenda compromete, en 
su Objetivo 4, a garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y 
a promover oportunidades de aprendizaje permanente para todas las personas. 
Este objetivo se articula con el Objetivo 17, que busca fortalecer los medios de 
implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

De esta manera, se establecieron compromisos que promueven el ingreso, 
la permanencia y la culminación de los estudios en los niveles medio y medio 
superior. Estos compromisos incluyen el acceso gratuito, equitativo y de ca-
lidad; la consecución de aprendizajes pertinentes y efectivos, la igualdad de 
oportunidades con especial atención a mujeres y poblaciones en situación 
de vulnerabilidad; la adecuación de instalaciones para personas con discapa-
cidad, la creación de entornos de aprendizaje seguros, el incremento en la 
disponibilidad de becas y la formación y actualización del personal docente 
calificado.
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De igual manera, el Marco de Competencias para la Ciudadanía Global impul-
sa el desarrollo de un sentido amplio de pertenencia en el estudiantado, orientado 
a una humanidad común. Asimismo, promueve la adquisición de competencias 
intra e interculturales que permitan valorar y respetar la diversidad cultural en sus 
múltiples manifestaciones (unesco, 2015).

Estos compromisos son enfáticos en relación con el Nivel Medio Superior 
que, según la unesco, corresponde al nivel cine 3, denominado “Secundaria 
Superior”. El nivel pretende preparar al estudiantado para acceder a estudios 
superiores o incorporarse al sector productivo (unesco, 2022). Se caracteriza 
por ofrecer aprendizajes más diversificados, especializados y avanzados que los 
del nivel secundario. Además, el profesorado que imparte enseñanza en este 
nivel tiene una formación sólida y especializada en las asignaturas que enseña, 
tras su preparación en estudios superiores (unesco, 2011).

Este nivel educativo se ha incorporado recientemente a la educación obliga-
toria, con una atención especial en países de América Latina, donde se busca 
garantizar su acceso universal y su pertinencia frente a los desafíos del siglo xxi.

Entre los principales retos que enfrenta el nms se encuentran la amplia-
ción de la cobertura, la incorporación efectiva de la población en edad corres-
pondiente, el aseguramiento de trayectorias educativas continuas con egreso 
oportuno, así como el logro de aprendizajes significativos que habiliten a la po-
blación juvenil para desenvolverse adecuadamente en un mundo cambiante y 
complejo (unesco, 2020).

En este tenor, la unesco (2025) reporta que 121 millones de personas en 
edad de cursar el nms no asisten a la escuela, convirtiéndolo en el nivel educa-
tivo con el mayor cantidad de personas excluidas del sistema educativo a nivel 
mundial.

En cuanto a la equidad de género en la ems, desde el año 2013 se ha alcan-
zado la paridad en la matrícula entre hombres y mujeres, representando estas 
últimas el 48% del total (bm, 2025). Es relevante destacar que la brecha en la 
culminación de estudios entre ambos géneros ha disminuido de manera sig-
nificativa en los últimos años (unesco, 2024a). En el año 2021, se registró 
un índice de paridad de género en la tasa de egreso de 1.05, lo que refleja una 
tendencia hacia el equilibrio entre hombres y mujeres en la finalización de este 
nivel educativo (unesco, 2023)
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Respecto al logro de los aprendizajes en la población de 15 años, el examen 
pisa identifica rezagos en la población no europea y estadounidense, rezagos en 
el manejo de lectura, redacción y habilidades matemáticas (ocde, 2022).

El informe Learning Poverty (bm, 2022) reporta que, en América Latina, el 
51% de las personas jóvenes no alcanza competencias mínimas (en México es 
45%), lo cual se atribuye a los efectos de la pandemia, la cual aumentó la “po-
breza de aprendizaje” en un 10% en países de ingresos bajos.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde, 
2023) en su informe Education at a Glance que analiza, entre otras cuestiones, 
la inversión, el acceso y los resultados de la ems en 38 países miembros, seña-
la que México invierte sólo el 3.3% del pib en educación (vs. 4.4% promedio 
ocde), que la tasa de graduación en ems es de 62% en México (vs. 86% en Fin-
landia) y que el personal docente de ems destina 30% menos horas a formación 
continua que la media de la ocde.

En el campo del profesorado, la unesco reporta la diversidad de condicio-
nes, los esfuerzos realizados para su profesionalización, la escasez de recursos y 
la no apropiación de la tecnología en países de América Latina, África y zonas 
de Asia (unesco, 2024). 

A escala mundial, el 65 % de los de planteles de nms está conectado a Internet 
y el 85 % de los países tiene políticas para mejorar la conectividad de los planteles o 
el estudiantado. Es de resaltar que la ampliación de recursos tecnológicos para este 
nivel implicaría un financiamiento importante, que para la mayoría de los países 
no sería subsanable en el mediano plazo (unesco, 2024b).

Ante estas condiciones, la unesco (2025) reporta una tasa de no escolariza-
ción del 30% y una tasa de finalización del 58%, porcentajes que muestran los 
retos sobre el abordaje del abandono escolar mediante los determinantes que 
lo causan, así como el logro de los aprendizajes derivados del estudiantado y su 
egreso oportuno.

En el orden nacional

México atraviesa un tránsito demográfico: la proporción de la población juve-
nil 15-29 años, que ha sido históricamente mayoritaria, comenzará a disminuir 
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hacia 2050, dando paso a un envejecimiento poblacional. Este “último bono 
demográfico” hace imperativo aprovechar la ventana de oportunidad para for-
mar a las nuevas generaciones antes de que aumente la cifra de la población 
mayor (Ver Gráfico 1). 

Este bono demográfico impone la necesidad de asegurar suficientes espacios 
para la cobertura obligatoria de la ems y, al mismo tiempo, dotar a la juventud de 
las herramientas que faciliten su integración al mundo laboral y su participación 
ciudadana en el desarrollo social y ambiental.

Gráfico 1. Cálculos con base en Proyecciones de población de México y de 
las entidades federativas 2020-2070.

Fuente: mejoredu, 2023.

Dentro de la población de 0 a 17 años, el 25 % vive en localidades de menos de 
2 500 habitantes, el 4.7 % habla una lengua indígena, el 36.3 % vive en situación 
de pobreza y el 2.1 % tiene alguna discapacidad (mejoredu, 2024).

En la Tabla 1 se muestran los principales indicadores del ciclo escolar 2023-
2024 en el nms. La matrícula está compuesta mayoritariamente por mujeres; 
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se cursa predominantemente el bachillerato general y el 80 % de las personas 
estudiantes asiste a instituciones públicas (sep, 2024).

Tabla 1. Indicadores de Nivel Medio Superior.

Fuente: sep, 2024.

Geográficamente, la mayor concentración de personas estudiantes se ubica en 
la región Centro–Sur (Guerrero, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, 
Querétaro y Tlaxcala) (Ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Distribución geográfica del estudiantado de nms.

Fuente: dgppyee, 2024.

Para atender a esta población, el nms cuenta con diversos subsistemas públicos 
—federales, estatales, autónomos y de cooperación— y particulares, que ofrecen 
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tanto bachillerato general como tecnológico. Según el Gráfico 3, los cinco subsis-
temas con mayor matrícula son: particulares; universidades públicas autónomas; 
Colegio de Bachilleres; bachillerato estatal; y dgeti(sep, 2025). En el Anexo 2 
se detallan las presencias de estos subsistemas por región, según la división de la 
anuies.

Gráfico 3. Matrícula de nms por Subsistema ciclo escolar 2024 – 2025.

Fuente: sep, 2025.
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El coneval (2024) señala ocho barreras que limitan el derecho a educa-
ción; en el nms se destacan cuatro:

1.	 Baja disponibilidad de servicios en comunidades remotas
2.	 Desigualdad en la calidad de la oferta educativa
3.	 Falta de pertinencia en los contenidos escolares
4.	 Inversiones limitadas en infraestructura y conectividad

Enseguida, se describen algunas condiciones que se encuentran presentes de 
estas barreras para este nivel educativo.

Cobertura y acceso

Uno de los desafíos estructurales de la ems en México es lograr la cobertura uni-
versal. Aunque la matrícula de ems ha crecido, persisten brechas notables al ter-
minar la secundaria (mejoredu, 2024).

•	 Zonas rurales: 77.7 % concluye secundaria vs. 84.0 % en zonas urbanas
•	 Población indígena: 78.7 % vs. 90.4 % en no indígena
•	 Discapacidad: menor proporción de personas concluyentes

Además, sólo cerca del 70% de los que terminan secundaria acceden al bachi-
llerato, así que un tercio de la población juvenil de 15–17 años queda fuera 
(sep, 2023). Los principales obstáculos para ingresar son la falta de planteles 
cercanos, los costos indirectos, la necesidad de trabajar y la ausencia de apoyo 
familiar (Foro Nacional ems, 2024).

Entre 2019-20 y 2022-23, el número de planteles escolarizados de ems pasó 
de 18,030 a 17,944, reflejando una leve contracción de la oferta (dgppyee, 
2025).

Estos datos muestran la necesidad de ampliar el acceso al bachillerato para 
poblaciones vulnerables, aprovechando todas las modalidades educativas dis-
ponibles para aumentar absorción y cobertura.
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Excelencia y calidad educativa

Para contar con una educación de excelencia y calidad, se identifican como fac-
tores clave para la ems los siguientes:

•	 Garantizar condiciones adecuadas de ingreso para el estudiantado 
•	 Disponer de docentes capaces de lograr aprendizajes significativos y ofre-

cer acompañamiento tutorial
•	 Fortalecer al personal directivo para que cuente con altas competencias 

de gestión y cumplir los fines de los planes y programas de estudio
•	 Contar con infraestructura y recursos que faciliten el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje
•	 Diseñar los planes y programas de estudio pertinentes y flexibles, que pro-

muevan tanto el desarrollo personal y la orientación vocacional como la 
continuidad académica o la inserción laboral, articulándose con el nivel 
medio, el nivel superior y el sector productivo

A continuación, se describen las condiciones de estos elementos:

El estudiantado

Al ingresar a la ems, la mayoría de la comunidad estudiantil muestra carencias 
en las competencias básicas adquiridas en secundaria, particularmente en com-
prensión lectora, redacción y matemáticas. 

El informe pisa de la ocde (2022) documenta una caída generalizada en 
estos aprendizajes por la pandemia: el 66 % de la población juvenil evaluada 
obtuvo resultados deficientes en matemáticas, el 47 % en lectura y el 51 % en 
ciencias.

Además, persisten brechas socioeconómicas que agravan las desigualdades 
de acceso y permanencia en la educación. El Gráfico 4 compara el desempeño 
de México con el de otros países de la ocde, evidenciando el rezago de nuestro 
sistema en estas áreas fundamentales.
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Rendimiento medio en matemáticas, lectura y ciencias en Prueba pisa 
(2022).

Fuente: Pisa, 2022.

Estos resultados se refrendan en las evaluaciones del exani I —que mide com-
petencias básicas de secundaria— del ceneval (2025a/2025b): se registraron 
tasas de acierto de 58.8% en pensamiento científico, 60.3 % en comprensión 
lectora, 52.1 % en redacción indirecta, 46.6 % en pensamiento matemático; en 
idioma inglés hay tasas de no satisfactorio: 86.6 % en comprensión y 87.8% en 
redacción. De acuerdo con lo expuesto, se manifiesta que, al ingresar a la ems, 
varias personas jóvenes carecen de competencias básicas de secundaria, siendo 
la más limitada la comunicación en un segundo idioma (inglés).

En cuanto a factores psicosociales, la Encuesta Nacional de Salud y Nutri-
ción (ensanut, 2022) reporta para esta población, consumo de tabaco (3.1 
%), alcohol (21 %) y otras drogas (6.2 %), conductas alimentarias disfuncio-
nales (7.2 %) y parasuicidas (4.4 %), violencia familiar (52 %), sintomatología 
depresiva (7 %), obesidad (17.2 %) y embarazo adolescente (18.4 %). Además, 
sólo el 56.2 % practica ejercicio al menos dos veces por semana (Silva-Llaca et 
al., 2024).

En el ámbito escolar, la evaluación pisa (2022) documenta que el 19% de los 
niños y el 11% de las niñas sufre acoso; planea 2017 reportó que el 32.9% re-
cibe insultos, el 26.3% ha perdido o le han escondido sus pertenencias, el 23.1% 
sufre exclusión social y el 13.7% violencia física, mientras el 12.5% experimenta 
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ciberacoso (mejoredu, 2021, p. 78). En 2023, un total de 1,114 personas ado-
lescentes recibieron atención por agresiones escolares (Red por los Derechos de 
la Infancia en México, 2023).

La inseguridad también afecta la permanencia: entre 2020 y 2024 se repor-
taron 13,188 desapariciones de la población juvenil de 15 a 19 años, convir-
tiendo a este grupo en el tercero con mayor incidencia —y el primero entre 
las mujeres (5,720 casos)— según el Instituto Mexicano de Derechos Huma-
nos y Democracia (2025).

Estos datos muestran la coexistencia de déficits académicos y de salud, junto 
con altos niveles de violencia y riesgo social, que limitan la participación y el 
éxito educativo en la ems.

El profesorado

El personal docente de la enms presenta características heterogéneas, según 
el subsistema en el cual colaboran (mejoredu, 2023). En la dgeti y dge-
taycem predominan profesoras de mayor edad próximas a la jubilación y sin 
dominio de lenguas indígenas, necesaria para la atención de las personas es-
tudiantes de estas poblaciones, mientras que en otros subsistemas la plantilla 
es más joven. 

La mayoría procede de áreas profesionales ajenas a la educación y, al incor-
porarse a la docencia, carece de formación en pedagogía, currículo y tecnolo-
gía educativa, sin recibir inducción ni tutoría que desarrolle sus competencias 
docentes y tutoriales. 

Durante la práctica docente, las oportunidades de actualización pedagógica 
o en estrategias tutoriales son escasas y, cuando existen, se centran en conte-
nidos disciplinares, sin preparar al profesorado para detectar y canalizar pro-
blemas psicosociales del alumnado (violencia, acoso, consumo de sustancias o 
conductas suicidas), convirtiéndose en un agente de contención sin el adecua-
do soporte institucional.

Laboralmente, el 60% del profesorado trabaja por honorarios, con ingre-
sos bajos y sin opción de plaza de tiempo completo o incentivos; muchos 
suman tareas administrativas y atienden aulas en varios planteles o encargos 
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administrativos. Esta inestabilidad, unida a la sobrecarga de trabajo (prepa-
ración de clases en casa, papeleo) o laborar en zonas de inseguridad, propicia 
altos niveles de estrés, baja satisfacción y reconocimiento social. 

Asimismo, enfrentan programas educativos sobrecargados de contenidos 
poco acordes con las competencias reales de los recién llegados y disponen de 
infraestructura, materiales y recursos insuficientes para impartir una enseñanza 
de calidad (mejoredu, 2023).

Estos hallazgos subrayan la urgencia de ofrecer formación continua en do-
cencia, tutoría y campo disciplinar; de mejorar las condiciones laborales y con-
tractuales; de asegurar una gestión eficaz para dotar a las escuelas de la infraes-
tructura y la seguridad necesarias para que el profesorado pueda cumplir con 
sus funciones y garantizar los aprendizajes esperados en el plan de estudios. Se 
debe resaltar la relevancia de generar una coordinación entre las escuelas y los 
diferentes órganos de gobierno que brinde las condiciones de seguridad que se 
requieren para realizar el trabajo en los planteles. 

Personas gestoras educativas y  
condiciones organizacionales

El personal directivo de plantel ingresa por concurso atendiendo al escala-
fón (subsistemas federalizados) o mediante asignación directa en el caso del 
conalep. Su inducción es limitada, pues sólo el 54.8% está satisfecho con la 
orientación recibida y muchos desconocen las particularidades de la escuela 
(mejoredu, 2024b). La mayoría de los subsistemas no ofrece formación en 
administración escolar, normativa, finanzas, recursos humanos, perspectiva 
de género ni derechos humanos. En los puestos asignados directamente, el 
21.9% de quienes asumen la dirección no cuenta con experiencia docente.

Aunque el 65.4% del personal directivo ha tomado cursos en línea para de-
sarrollar habilidades gerenciales, hace falta complementar esa capacitación con 
prácticas reales acompañadas por mentores experimentados y manuales orga-
nizacionales.

Las condiciones internas complican aún más la gestión: variaciones en el 
tamaño de la matrícula, prácticas laborales del personal ausente, cultura del 
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mínimo esfuerzo, simulación de indicadores y falta de comunicación minan 
la eficiencia, y contar con personal que realiza multifunciones, la mayoría no 
reconocidas laboralmente, genera ambientes de trabajo complicados, conflic-
tos entre el personal (de base vs. de confianza) y conflictos sindicales. La si-
tuación lleva a estas personas gestoras a tener jornadas extensas y altos niveles 
de estrés.

En su labor diaria, el personal directivo debe también enfrentar los retos 
estudiantiles y docentes ya descritos, sin contar con el apoyo completo de per-
sonal de apoyo ni el perfil adecuado, con escasa participación familiar y en con-
textos de violencia e inseguridad comunitaria. 

Además, la infraestructura y los recursos materiales suelen estar deteriora-
dos: falta de mantenimiento, inventarios incompletos, deudas no registradas e 
incluso carencia de juegos de llaves. La ausencia de herramientas tecnológicas 
obliga a realizar los procesos administrativos y académicos en papel, lo que re-
trasa trámites y dificulta la toma de decisiones (mejoredu, 2024b).

Infraestructura y recursos

La ems enfrenta carencias significativas en sus instalaciones y equipamiento. 
Los subsistemas más recientes —emsad y Telebachilleratos Comunitarios— 
carecen de planteles propios, mientras que el 45.6 % de todos los planteles de 
ems se encuentra en zonas rurales y el 20.9 % en localidades de alta marginación 
(mejoredu, 2024a).

En general, el mantenimiento es deficiente: muchos planteles incumplen los 
estándares de seguridad e higiene de Protección Civil, carecen de laboratorios (es-
pecialmente en bachillerato tecnológico), de equipamiento tecnológico para la 
docencia y de material didáctico para el proceso de enseñanza–aprendizaje. Se re-
gistran escuelas con dificultades para su acceso, sin servicios básicos y sin Internet.

Entre el profesorado, el 23% utiliza equipo en mal estado. Además, el 54% 
de las escuelas carece de biblioteca y el 82% no tiene laboratorio de idiomas 
(mejoredu, 2023). En servicios básicos, sólo el 63.4% de los planteles dispo-
ne simultáneamente de electricidad (84.8%), agua potable (71.6%), lavamanos 
(77.4%) y sanitarios (92.1%) (mejoredu, 2024a).
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Respecto a tecnología, el 33.2% de las escuelas no cuenta con computadoras 
y el 52.9% carece de internet; el 66.3% no tiene instalaciones accesibles para 
personas con discapacidad y el 99.1% no dispone de materiales adaptados para 
la atención de personas en tal condición (mejoredu, 2024a).

La falta de plazas de tiempo completo y de personal de apoyo administrativo 
y académico, así como de herramientas tecnológicas para la gestión, agrava estos 
problemas. En modalidades no escolarizadas, la carencia de dispositivos y co-
nectividad —junto con interrupciones frecuentes de energía eléctrica en ciertas 
regiones— dificulta la continuidad de los aprendizajes.

De acuerdo con lo expuesto, se manifiesta un área de oportunidad impor-
tante en este rubro, la cual se ha planteado reforzar desde el gobierno federal a 
través de la reconversión de escuelas secundarias, la creación de nuevos planteles 
y la incorporación del nms al programa “La Escuela es Nuestra”, con el objeti-
vo de mejorar la infraestructura y los recursos en todo el país.

Programas educativos

Aunque la Reforma Integral de la Educación Media Superior (riems) (sep, 
2023) estableció un Marco Curricular Común (mcc) por competencias, per-
siste una gran diversidad de planes de estudio entre subsistemas (autónomos, 
particulares con rvoe, federales y estatales). Esta heterogeneidad impide una 
política integral de calidad, equidad y flexibilidad, limitando la movilidad estu-
diantil y provocando rezagos o abandono cuando no se reconocen créditos de 
otros subsistemas.

Los perfiles de egreso de secundaria no coinciden con los perfiles de ingreso 
a la ems, ni los de egreso de la ems se alinean con los requisitos de ingreso a la 
educación superior. Esta desconexión curricular limita tanto la transición a la 
ems como la inserción en la educación superior, y obstaculiza el fomento de 
vocaciones acorde con las necesidades del país.

Aunque los planes de estudio definen saberes esperados y orientaciones pe-
dagógicas, su implementación sufre por la falta de capacitación docente en el 
uso de los programas y por la ausencia de seguimiento institucional, lo que se 
traduce en prácticas descontextualizadas y altas tasas de reprobación.
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En materia de competencias laborales, subsistemas como conalep y dge-
ti han tenido éxito con modelos de formación dual vinculada al sector produc-
tivo. Sin embargo, en otros subsistemas, esta vinculación apenas se materializa 
—a pesar de estar prevista en los currículos— debido a carencias en habilidades 
blandas, equipamiento y oportunidades de práctica.

Finalmente, la mayoría de los planes de estudio no responden al contexto 
local de las personas estudiantes ni a las necesidades ciudadanas y productivas 
de cada región.

De acuerdo con lo expuesto, se presentan programas educativos que no 
posibilitan la movilidad ni el reconocimiento de estudios de manera ágil; ca-
racterizados por su rigidez, no consideran las condiciones de egreso del nivel 
secundaria, ni los requerimientos de ingreso a nivel superior. En conjunto, re-
sultan planes de estudio con escasa orientación vocacional y débiles lazos con 
el entorno.

Estos problemas señalan la urgencia de alinear los programas educativos con 
los perfiles de ingreso y egreso adecuados, fortalecer la formación docente en 
su aplicación, garantizar la articulación curricular entre niveles y consolidar la 
vinculación con el entorno social y productivo.

Permanencia 

La ems enfrenta los mayores desafíos de permanencia y egreso oportuno dentro 
del Sistema Educativo Nacional, registrando la tasa más alta de abandono y la 
menor eficiencia terminal de la educación obligatoria. En el ciclo 2022–2023, el 
abandono escolar alcanzó el 11.2% predominando en los hombres (dgppyee).

Entre las  causas de este fenómeno se encuentran: el poco interés y motivación 
para el estudio, embarazo, la necesidad de trabajar o migrar ante vulnerabilidad 
económica, falta de apoyo en el hogar, problemas familiares, presión social por 
parte de las amistades, rendimiento académico, ambiente escolar, infraestructura 
escolar y métodos de enseñanza, pocas posibilidades de acceso a la educación a 
distancia, particularmente para el caso de las mujeres la presión familiar para in-
corporarse a actividades domésticas (inee, 2017; Mata Zúñiga, 2024; unesco, 
2024).
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Tabla 2. Indicadores de calidad educativa nivel medio superior.  
Ciclo escolar 2022 – 2023.
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Centro- 
Sur 10.2 9.2 73.2 98.4 76.7 90.4 59 63.6

Metropo-
litana 15.1 26.9 64.2 130.8 166 94.3 81.4 94.5

Noreste 11 11.9 74.5 101.8 78.4 90.9 58.3 58.7

Noroeste 11.5 14.3 68.7 104.5 82.6 91.2 57 66.2

Sur- 
sureste 10.4 8.6 75 100.9 71.5 91 57 58.2

Centro- 
Occiden-
te

11.9 13 76.3 105.5 74.1 91.3 55.4 57.1

Pro-
medio 
Nacional

11.2 12.2 72.9 103.6 81.1 91.2 58.9 62.5

Fuente: dgppyEE, 2025.

La eficiencia terminal en el ciclo 2022-2023 fue del 72.9%, afectada principal-
mente por dos factores: el abandono escolar y la reprobación. Esta última alcan-
zó el 12.2 % y deriva, en gran medida, de los perfiles de ingreso de las personas 
estudiantes de primer año —con deficiencias en competencias básicas de secun-
daria— y de la ausencia de estrategias sistemáticas para recuperar esos saberes.

Durante la trayectoria, persisten métodos de enseñanza y evaluación poco 
alineados con los objetivos de aprendizaje y las necesidades del alumnado: el 
70% de las clases sigue utilizando técnicas expositivas clásicas (inegi, 2022). 
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Asimismo, las acciones de recuperación ante reprobación son escasas: sólo el 
14.6% de las personas estudiantes accede a asesorías, el 9.8% presenta examen 
extraordinario y el 4.5% repite la materia (inegi, 2022).

El acompañamiento tutorial también es limitado: faltan mecanismos para 
la identificación oportuna de personas estudiantes en riesgo, la intervención 
acertada y sistematizada con programas de apoyo, particularmente los de or-
den psicopedagógico y las alianzas con el exterior para abordar situaciones 
psicosociales.

Resultados al egreso de la ems

Los egresados de la ems presentan carencias en competencias clave, según 
evaluaciones nacionales:
a.	 Considerando los resultados de la evaluación de planea 2022, el estudian-

tado de tercer semestre presentó deficiencias en álgebra, probabilidad y ra-
zones; dificultad para distinguir géneros textuales, identificar propósitos de 
lectura y clasificar tipos de información.
Para el estudiantado de quinto semestre, las áreas con mayores dificultades 
fueron: problemas para operar fracciones, formular y resolver expresiones 
algebraicas, medir con ecuaciones lineales y pendientes; en comunicación, 
identificar la tesis, relacionar argumentos con párrafos y reconocer tipos de 
argumento y conectores (Dirección General de Bachillerato, 2023a/2023b)

b.	 Con datos del exani, aplicado para el ingreso al nivel superior, los aciertos 
promedio son: 62.96% en comprensión lectora, 47.23% en redacción indi-
recta y 54.08% en pensamiento matemático (ceneval, 2025c)

Estos resultados revelan brechas significativas en los saberes esperados al fina-
lizar este nivel educativo que deben atenderse con estrategias de recuperación 
específicas y refuerzo curricular antes de la conclusión del bachillerato, para 
mejorar condiciones de ingreso al nivel superior o al sector laboral. 

Ante este panorama, se han realizado en el primer trimestre del año 2025 
Foros Regionales y la Consulta para la Construcción del Anteproyecto de 
la Ley General de Educación Media Superior, de los cuales se han focaliza-
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do las necesidades territoriales desde las regiones en que se encuentra distri-
buida la anuies para el nms, de lo cual se rescatan los siguientes elementos 
(ver anexo 1).

El alumnado de ems enfrenta baja motivación, bajo aprovechamiento aca-
démico y limitado apoyo psicosocial. Presenta dificultades de conectividad en 
el hogar. El profesorado requiere capacitación pedagógica y formación en en-
foques rural e intercultural, además de competencias bilingües para atender 
poblaciones indígenas. La tutoría y el acompañamiento son insuficientes, la 
infraestructura y la conectividad escolar resultan inadecuadas, y persisten pro-
gramas rígidos y descontextualizados, con escasa orientación vocacional y baja 
posibilidad de movilidad entre subsistemas. 

A esto se suman condiciones externas como la violencia urbana, la sobrecar-
ga en ayuda en quehaceres familiares, la vulnerabilidad económica, el trabajo 
juvenil y la exclusión digital, junto con altos niveles de acoso escolar que limitan 
la permanencia y truncan la inserción laboral o la continuación de estudios 
superiores.

En el orden de las regiones de la anuies

La mejora de los subsistemas de educación media superior requiere de una vi-
sión integral que parta del conocimiento situado de los contextos escolares. En 
este sentido, con el objetivo de fortalecer el diagnóstico nacional e integrar pro-
puestas para atender situaciones que afectan a los subsistemas de ems, del 14 
al 19 de mayo de 2025 se aplicó un cuestionario de preguntas abiertas a través 
de la plataforma Microsoft Forms entre las instituciones públicas con nms que 
forman parte de la anuies, con el propósito de recuperar sus experiencias y 
propuestas en torno a los principales desafíos que enfrenta este nivel educativo 
en sus respectivos estados.

El cuestionario abordó temas estratégicos relacionados con el acceso equita-
tivo, la calidad educativa, la formación docente, la deserción escolar y la vincu-
lación entre la oferta educativa y las necesidades del mercado laboral. También 
incluyó aspectos sociales y emocionales como la salud mental de las comunida-
des estudiantil y docente, la prevención de adicciones, el acoso escolar, la vio-
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lencia y la seguridad en los planteles. Finalmente, se invitó al personal directivo 
a proponer políticas públicas nacionales con base en sus experiencias.

Se enviaron 28 invitaciones para responder el instrumento y se obtuvieron 
22 respuestas (78.57%). La distribución por región de las instituciones que en-
viaron sus respuestas se muestra en tabla 3.

Tabla 3. Distribución de Instituciones que respondieron por región de la anuies

Región Cantidad de respuestas recibidas

Región Centro-Occidente 13 respuestas

Región Centro-Sur 3 respuestas

Región Metropolitana Sin respuestas

Región Noreste 3 respuestas

Región Noroeste 1 respuesta

Región Sur-Sureste 2 respuestas

Las instituciones que participaron son:

•	 Universidad Autónoma de Aguascalientes
•	 Universidad Autónoma de Coahuila
•	 Universidad Autónoma de Guerrero
•	 Universidad Autónoma de Querétaro
•	 Universidad Autónoma de Sinaloa
•	 Universidad Autónoma de Tamaulipas
•	 Universidad Autónoma de Yucatán
•	 Universidad Autónoma del Carmen
•	 Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
•	 Universidad Autónoma del Estado de México
•	 Universidad de Colima
•	 Universidad de Guanajuato. 
•	 Universidad Juárez del Estado de Durango
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A continuación, se presenta una síntesis de las respuestas aportadas y en el ane-
xo 3, se presenta la tabulación de resultados por cada reactivo.

En cuanto al acceso equitativo a la ems en zonas urbanas marginadas y 
rurales, se propusieron estrategias como becas integrales que incluyan trans-
porte, materiales y alimentación; la implementación de modalidades educati-
vas flexibles (como la educación a distancia, híbrida o con asistencia parcial) 
y la adecuación curricular de los programas educativos a los contextos locales. 
También se resaltó la importancia de invertir en infraestructura tecnológica y 
física en regiones clave, aplicar acciones afirmativas para garantizar la inclusión 
de grupos vulnerables y reforzar la orientación vocacional y el apoyo psicológi-
co desde la secundaria. Se planteó que es fundamental involucrar a las familias 
en el proceso educativo y fortalecer la colaboración con instituciones guberna-
mentales y comunitarias para ampliar la cobertura.

Las propuestas para facilitar la transferencia entre subsistemas de ems se cen-
tran en la necesidad de homologar y simplificar los procesos académicos y ad-
ministrativos mediante un sistema estatal único de equivalencias y revalidación, 
así como en la homologación de contenidos curriculares básicos entre subsis-
temas, Además, se sugiere la creación de convenios de colaboración interinsti-
tucional, plataformas digitales para el seguimiento académico y una legislación 
estatal alineada al mcc. 

En el tema de calidad educativa, se consideró fundamental fortalecer la for-
mación docente, con actualización continua en metodologías innovadoras, en 
evaluación formativa y en habilidades socioemocionales. Asimismo, se subraya 
la importancia de implementar sistemas de evaluación institucional y de pro-
gramas educativos que permitan la mejora continua. También se propone el 
uso estratégico de tecnologías digitales en el aula e impulsar la vinculación con 
el entorno productivo y académico, mejorar la infraestructura escolar, diseñar 
currículos contextualizados y garantizar una planta docente suficiente. 

Para lograr una formación docente pertinente y actualizada se señaló que 
debe vincularse con las necesidades reales del aula, los contextos sociocultura-
les y las transformaciones tecnológicas. Se propuso construir un ecosistema de 
formación continua que incluya certificaciones, cursos, talleres y diplomados 
enfocados en metodologías activas, evaluación por competencias, herramientas 
digitales, inteligencia artificial, salud emocional y liderazgo. Se planteó fortale-
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cer el perfil docente mediante programas gubernamentales que evalúen, reco-
nozcan y premien la formación, como el prodep. También se sugirió establecer 
convenios con instituciones de ems y educación superior para ampliar la oferta 
formativa e intercambio entre subsistemas. Finalmente, se mencionó la posi-
bilidad de crear comunidades de práctica, mentoría y observación entre pares.

Las propuestas para disminuir la deserción de personas estudiantes en los 
subsistemas de ems se centran en el fortalecimiento del acompañamiento in-
tegral al alumnado. Destacan la necesidad de implementar sistemas de tutoría 
eficaces, con sistemas de alerta temprana, con equipos multidisciplinarios que 
brinden seguimiento académico y emocional, con énfasis en el programa psico-
pedagógico y orientación vocacional. 

Se sugiere ofrecer recuperación intensiva y reforzamiento académico se-
mestral para atender el rezago acumulado. Además, se plantea otorgar apoyos 
económicos como becas, transporte o alimentación, especialmente a personas 
estudiantes en condiciones de vulnerabilidad. 

Otras estrategias incluyen el fortalecimiento del sentido de pertenencia me-
diante actividades culturales y deportivas, promover la participación de madres 
y padres de familia, así como diseñar trayectorias educativas flexibles que per-
mitan a la población juvenil trabajadora, madres adolescentes o personas estu-
diantes en contextos rurales, continuar su preparación académica. También se 
reconoce necesario ofrecer programas de reincorporación escolar flexible, espe-
cialmente para las personas jóvenes que abandonaron la escuela.

Para mejorar el equilibrio entre la oferta educativa de los subsistemas de 
ems y la demanda laboral, se propone fortalecer la vinculación con el sec-
tor empleador, las cámaras empresariales y conglomerados industriales para 
definir perf iles de egreso pertinentes, fomentar prácticas profesionales y la 
formación dual. Asimismo, se menciona la importancia de actualizar planes 
de estudio que incorporen nuevas tecnologías, habilidades blandas y espe-
cialidades emergentes. Se plantea rediseñar la orientación vocacional con 
base en datos del mercado laboral y establecer diagnósticos regionales de 
empleabilidad para tomar decisiones informadas. Otras estrategias incluyen 
certif icar las competencias laborales de la comunidad estudiantil, imple-
mentar observatorios de personas egresadas y fomentar el emprendimiento 
local.
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Para atender los problemas de salud mental en el estudiantado de la ems, 
se coincide en que se requiere la asignación de personal especializado, la im-
plementación de programas de bienestar emocional y la realización de evalua-
ciones periódicas para detectar factores de riesgo. Se recomienda integrar edu-
cación socioemocional en los planes de estudio. Se sugiere establecer vínculos 
interinstitucionales con dependencias de salud, juventud y asistencia social 
para articular esfuerzos, realizar campañas y canalizar casos críticos. 

Se refleja una preocupación por el bienestar emocional del personal docente 
de ems y una clara demanda por generar condiciones más favorables para su 
salud mental. Ante ello, se propone mejorar las condiciones laborales mediante 
la disminución de la carga administrativa, la dignificación salarial y el reconoci-
miento al mérito docente. Se aconseja implementar programas de atención psi-
cológica confidencial y líneas de apoyo disponibles en todo momento. También 
se plantea integrar la salud mental (autocuidado, prevención del burnout y ges-
tión emocional) en los programas de formación continua. Finalmente, se desta-
ca la importancia de fomentar una cultura organizacional basada en el respeto, 
el acompañamiento entre pares y la creación de redes de apoyo profesional.

Para atender eficazmente los problemas de acoso escolar es fundamental es-
tablecer protocolos institucionales claros, homogéneos y obligatorios que defi-
nan rutas de actuación, sanción y seguimiento. Se coincide en la necesidad de 
capacitar al personal docente, administrativo y a la comunidad estudiantil en 
la detección temprana, el manejo sensible de los casos y la resolución pacífica 
de conflictos. Se plantea la conformación de comités escolares de bienestar y 
convivencia, la participación de madres y padres de familia y la inclusión en los 
planes de estudio de contenidos sobre empatía, respeto, diversidad y uso res-
ponsable de redes sociales. Otras estrategias incluyen la habilitación de platafor-
mas seguras para denuncias anónimas, el acompañamiento psicológico tanto 
para víctimas como para personas agresoras y la colaboración interinstitucional 
con organismos de justicia, salud y protección de derechos.

La gestión de los casos de violencia en los subsistemas de ems debe abor-
darse desde un enfoque integral, preventivo y restaurativo, desde la perspec-
tiva del respeto a los derechos humanos, por lo que se propone implementar 
protocolos estatales unificados que incluyan rutas claras de atención oportu-
na a víctimas y agresores. También se reconoce necesario contar con personal 
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especializado en mediación escolar y atención psicosocial, así como promover 
la corresponsabilidad de madres, padres y la comunidad en la prevención de 
la violencia. Para fortalecer la cultura de paz se propone implementar pro-
gramas de convivencia escolar, círculos de diálogo, acuerdos de reparación, 
mediación, tutoría entre pares y la evaluación de las condiciones de seguridad 
de la infraestructura escolar (iluminación, señalización, vigilancia, accesos 
controlados). Finalmente, se destaca la importancia de establecer sistemas de 
monitoreo del clima escolar y de seguridad interna de planteles, registros es-
tatales de casos y coordinación interinstitucional entre sectores educativo, de 
salud, seguridad y procuración de justicia. 

Las respuestas a la consulta sobre el abordaje de las adicciones en los subsiste-
mas de la ems, coinciden en que debe centrarse en la prevención, la atención in-
tegral y la intervención oportuna. Se formula establecer protocolos institucio-
nales con enfoque formativo y no punitivo, que permitan identificar, canalizar 
y dar seguimiento a personas estudiantes en situación de riesgo. Se recomienda 
capacitar al personal docente y administrativo en detección temprana, brindar 
atención psicológica especializada y fortalecer la colaboración con instituciones 
de salud. Se subraya la importancia de involucrar a las familias a través de pro-
gramas formativos y de corresponsabilidad. 

Las respuestas relacionadas con los planteles de la ems ponen de énfasis en 
actualizar y homologar protocolos de seguridad escolar, que contemplen me-
didas ante situaciones de riesgo como violencia, presencia de armas, sustancias 
ilícitas o personas ajenas al plantel. Se enfatiza la necesidad de contar con perso-
nal capacitado, sistemas de vigilancia adecuados, infraestructura segura (como 
cercado perimetral, iluminación y control de accesos) y buzones para denuncias 
anónimas. Se plantea estrechar la colaboración con autoridades municipales, 
cuerpos de seguridad y protección civil, así como involucrar a madres, padres y 
personal administrativo en estrategias de protección. La capacitación continua 
a la comunidad escolar, la elaboración de diagnósticos situacionales y la con-
formación de mesas locales de seguridad escolar también forman parte de las 
propuestas.

Finalmente, las respuestas a la pregunta sobre las políticas nacionales para me-
jorar los subsistemas de ems, reflejan una gran diversidad de propuestas, en las 
que se destaca la necesidad de una homologación curricular entre subsistemas 
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para facilitar la movilidad académica, así como el fortalecimiento de la formación 
y actualización docentes mediante trayectorias formativas pertinentes y certifica-
ciones profesionales. Entre otras propuestas se plantea impulsar políticas de in-
clusión educativa que garanticen el acceso y la permanencia del estudiantado en 
contextos vulnerables, estrategias integrales para la atención de la salud mental y 
el bienestar del profesorado, y el impulso de una cultura de paz y convivencia es-
colar. También se asienta la necesidad de alinear la oferta educativa con las deman-
das del sector productivo, fomentar el uso de tecnologías y establecer sistemas 
nacionales de seguimiento y evaluación con base en indicadores clave. 
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Árbol de problemas

Del diagnóstico generado, se colige que la ems no está cumpliendo plenamente 
su función social, de manera que a continuación se genera el árbol de proble-
mas, el cual sintetiza que la problemática de la ems se manifiesta en ejes in-
terrelacionados: baja cobertura de nms, ampliación de brechas de aprendizaje 
e inequidades sociales, baja eficiencia terminal, bajo y desigual rendimiento 
académico, agravado por condiciones de salud mental disfuncionales que blo-
quean los aprendizajes y ambientes organizacionales negativos. 

Estos problemas se alimentan de múltiples causas que se categorizan en: ac-
ceso insuficiente, calidad educativa heterogénea, carencia de saberes esenciales 
del nivel, déficit en la atención psicoemocional y entornos escolares inseguros.

Derivado de lo antes expuesto, se configura el siguiente esquema.

Problema central:
Educación Media Superior poco pertinente, con brechas y desigualdades en el ac-
ceso, la permanencia, la calidad de los procesos educativos y con entornos que no 
favorecen el desarrollo de aprendizaje y el bienestar psicoemocional estudiantil.

Efectos (ramas):

1.	 Baja cobertura que se manifiesta en el no cumplimiento de la cobertura 
universal al nms

2.	 Ciclos de pobreza y exclusión social que se perpetúan cuando personas 
jóvenes indígenas, con discapacidad, de zonas rurales o de zonas urbanas 
vulnerables quedan fuera de la ems o no la concluyen, debido a desigualda-
des de acceso y logro educativo

3.	 Se amplían las brechas de aprendizaje y profundizan las inequidades 
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sociales ante la calidad educativa heterogénea entre subsistemas y regiones
4.	 Bajos logros de aprendizaje, altas tasas de reprobación y tutorías inefi-

cientes, que son producto de prácticas pedagógicas y de acompañamiento 
tutorial desalineados con el programa educativo y las necesidades del estu-
diantado

5.	 Limitado logro de aprendizajes prácticos y en el manejo de tecnología 
educativa ante la infraestructura escasa e ineficiente

6.	 Estrés y baja satisfacción del profesorado derivados de la inestabilidad 
contractual, la sobrecarga de funciones y la falta de reconocimiento, aspec-
tos que disminuyen el compromiso docente y afectan la calidad de la ense-
ñanza

7.	 Gestión educativa inefectiva que impide la supervisión de condiciones 
esenciales en estudiantado, profesorado, la infraestructura y la ejecución del 
currículo, lo cual obstaculiza el logro de los aprendizajes del alumnado

8.	 Ambiente organizacional negativo —caracterizado por baja motivación, 
procesos administrativos ineficientes, comunicación deficiente y conflictos 
interpersonales— que reduce el soporte institucional necesario para imple-
mentar los programas educativos y, en consecuencia, debilita la calidad de 
los aprendizajes del estudiantado

9.	 Baja eficiencia terminal reflejada en que un porcentaje significativo del 
estudiantado que no concluye la ems en los tiempos establecidos por el pro-
grama educativo

10.	 Rezagos y limitada movilidad estudiantil entre subsistemas ante la 
rigidez curricular y la falta de articulación entre subsistemas, provocando 
rezagos educativos

11.	 Baja inserción laboral de egresados, pues las personas jóvenes que con-
cluyen enfrentan dificultades para integrarse al empleo formal por falta de 
competencias pertinentes, lo que genera subempleo y desaprovechamiento 
de talento

12.	 Bajo rendimiento académico por la falta de adquisición de los saberes 
conceptuales, procedimentales y actitudinales definidos en el plan de estu-
dios, agravado por condiciones de salud mental disfuncionales que impiden 
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el logro de los aprendizajes esperados
13.	 Alteraciones en la salud mental —como baja autoestima, estados de-

presivos y ansiosos— que provocan aislamiento, dificultades de socializa-
ción, aumento del ausentismo y caída del rendimiento académico

14.	 Reducción de oportunidades de ingreso a la educación superior de-
bido a deficiencias en los aprendizajes obtenidos en la ems y a condiciones 
psicosociales adversas

Causas (raíces):

1.	 Acceso insuficiente
1.1 Exigua oferta de planteles escolares y falta de equipamiento tecnológico 

para modalidades remotas
1.2 Escasa presencia de ems en zonas rurales, dispersas e indígenas, obligan-

do a la migración o abandono
1.3 Fragmentación entre subsistemas con estándares, currículos y recursos 

dispares, que dificulta la movilidad y genera brechas regionales
1.4 Procesos de ingreso desiguales para personas estudiantes vulnerables (in-

dígenas, con discapacidad, en pobreza), sin adaptaciones ni apoyos
2.	 Calidad Educativa heterogénea

2.1 Condiciones laborales inestables, contratos por honorarios y excesiva 
carga administrativa del profesorado, sin incentivos ni reconocimiento

2.2 Escasa formación y actualización continua del personal docente y di-
rectivo en pedagogía, tutoría, inclusión, gestión y uso de las tic; falta 
de perfiles bilingües e interculturales

2.3 Infraestructura, equipamiento y conectividad insuficientes; carencia de 
laboratorios, bibliotecas, recursos didácticos y espacios accesibles

2.4 Planes de estudio rígidos y desarticulados, poco relevantes al contexto 
regional y con baja articulación con niveles anterior y superior

2.5 Vinculación limitada con el sector productivo, reduciendo la pertinen-
cia y la empleabilidad de las personas egresadas

3.	 Eficiencia terminal baja
3.1 Deficiencias en competencias básicas de secundaria al ingreso (lectura, 
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redacción, matemáticas, inglés)
3.2 Ausencia de programas remediales y estrategias sistemáticas de recupera-

ción de saberes básicos
3.3 Tutorías y servicios de apoyo (psicopedagógico, becas) sin protocolos 

ni cobertura suficientes; falta de seguimiento y de articulación con otras 
instancias de bienestar

3.4 Carencia de coordinación interinstitucional para garantizar la seguridad 
de las personas estudiantes en el plantel y en su traslado

4.	 Déficit en la atención psicoemocional
4.1 Factores psicosociales y contextuales (consumo de sustancias, violencia 

familiar y escolar, vulnerabilidad económica, falta de apoyos) que limitan 
el aprendizaje

4.2 Intervenciones sin protocolos, ni coberturas suficientes; falta de segui-
miento y de articulación con otras instancias de bienestar

5.	 Entornos escolares inseguros
5.1 Ausencia de protocolos y recursos para la prevención y atención del aco-

so y la violencia en entornos educativos
5.2 Dificultades económicas del estudiantado: personas jóvenes en condi-

ciones de vulnerabilidad económica y necesidad de trabajar, con apoyos 
insuficientes (becas, transporte, alimentación) para sostener sus estudios, 
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lo que lleva a ausentismo y abandono

Árbol de objetivos 

El árbol de objetivos muestra la situación deseada una vez implementadas las 
soluciones. El objetivo central se desglosa en fines que reflejan mejoras en co-
bertura plena y equitativa, excelencia y pertinencia educativa, egreso oportuno, 
bienestar psicoemocional y entornos seguros y libres de violencia; mientras que 
los medios representan las estrategias fundamentales para lograrlo, correspon-
diendo directamente a la transformación positiva de las causas del problema 
original, de acuerdo con la mml.

Objetivo central:
Garantizar una Educación Media Superior accesible, de calidad, pertinente y 
segura, que promueva la permanencia, el egreso oportuno y el bienestar integral 
de sus estudiantes

Fines u objetivos de alto nivel (ramas):

1.	 Cobertura plena y equitativa. Asegurar el acceso universal a la ems con 
inclusión de personas jóvenes de grupos históricamente excluidos (comu-
nidades indígenas, personas de zonas rurales o suburbanas de alta margina-
ción, personas con discapacidad, etc.), mediante políticas de apoyo y mo-
delos educativos pertinentes que garanticen su acceso, permanencia y logro 
educativo

2.	 Excelencia y pertinencia educativa. Homogeneizar la calidad de la ense-
ñanza y el currículo, alineándolo con las necesidades regionales, sociales y 
productivas

3.	 Egreso oportuno. Disminuir significativamente la tasa de deserción en la 
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ems, logrando que más personas estudiantes permanezcan hasta la conclu-
sión de sus estudios y cuenten con los saberes suficientes y necesarios para su 
inserción exitosa en el mercado laboral o en el nivel superior

4.	 Bienestar psicoemocional fortalecido. Proporcionar atención integral y 
oportuna a la salud mental, garantizando tutorías y servicios de apoyo sóli-
dos

5.	 Ambientes escolares seguros y libres de violencia. Consolidar protoco-
los y mecanismos efectivos de prevención y atención del acoso, la violencia y 
la inseguridad en la comunidad escolar

Medios u objetivos específicos (raíces):

1.	 Modernización de la infraestructura y conectividad educativa. Garanti-
zar condiciones básicas en todos los planteles —aulas dignas, laboratorios, 
equipamiento tecnológico, internet de banda ancha, bibliotecas y espacios 
deportivos— mediante un programa de infraestructura y conectividad que 
priorice las escuelas más rezagadas, reduciendo la brecha digital educativa

2.	 Fortalecimiento normativo e institucional. Consolidar un marco nor-
mativo y mecanismos de coordinación interinstitucional que integren a los 
distintos subsistemas de la ems bajo objetivos comunes de calidad y equi-
dad, facilitando la movilidad estudiantil, el reconocimiento de estudios en-
tre subsistemas y una articulación eficaz del nms

3.	 Formación docente continua y pertinente. Establecer un sistema perma-
nente de capacitación y desarrollo profesional docente, que asegure que que 
todas y toda la planta docente de ems esté actualizada en pedagogía, conte-
nidos disciplinares, uso de tecnología y atención a la diversidad cultural y 
socioemocional del estudiantado

4.	 Implementación de programas de recuperación y tutoría. Impulsar es-
trategias sistemáticas de reforzamiento de saberes básicos, así como protoco-
los de tutoría académica y psicoemocional con cobertura plena

5.	 Gestión escolar eficaz y colaborativa. Fortalecer las habilidades gerencia-
les y protocolos de supervisión del personal directivo de subsistemas y plan-
teles. Impulsar la digitalización de procesos administrativos y mejora de la 
comunicación interna

6.	 Revisión y flexibilización curricular. Implementar un nuevo mcc que 
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sea flexible para adaptarse a contextos regionales, integral en la formación 
(incluyendo el cuidado de la salud, habilidades socioemocionales, ciudada-
nía, emprendimiento, entre otras competencias) y contextualizado a las ne-
cesidades locales, aumentando la relevancia del aprendizaje

7.	 Articulación con sectores productivos regionales. Fortalecer la vincula-
ción de la ems con el mundo del trabajo a través de alianzas con empresas, 
cámaras industriales y sectores productivos locales, promoviendo moda-
lidades de educación dual, prácticas profesionales, visitas empresariales y 
ajustes curriculares acordes con el desarrollo económico de cada región

8.	 Ecosistemas de bienestar y seguridad. Contar con espacios físicos ade-
cuados para atención psicológica y convivencia, así como con protocolos de 
prevención de violencia y rutas seguras de traslado

9.	 Red de apoyo vocacional y socioemocional. Instituir servicios de tuto-
ría académica, orientación pedagógica, vocacional y atención psicosocial en 
todos los subsistemas, de forma que cada estudiante de la ems tenga acceso 
a mentoría, consejería de carrera y apoyo emocional durante su trayectoria, 
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fortaleciendo su bienestar y permanencia

Matriz de Marco Lógico

De conformidad con la mml, se presenta la Matriz de Marco Lógico siguiente, 
la cual resume la lógica de intervención; si se llevan a cabo las actividades pro-
puestas en cada componente, se obtendrán productos (componentes realiza-
dos) medibles con indicadores; si se cumplen con éstos, se logrará el propósito 
del programa (mejorar la calidad, equidad y permanencia en ems); alcanzando 
el propósito junto con factores externos favorables, se contribuirá al fin último 
de una ems fortalecida con cobertura universal y calidad para todas y todos. 
Cada nivel incluye supuestos críticos que deben mantenerse para el éxito del 
plan.

Nivel Resumen 
narrativo Indicadores Medios de 

verificación Supuestos

Fin Una ems universal, 
homogénea en 
calidad y perti-
nencia, con egreso 
oportuno, bienestar 
integral y entornos 
seguros, que forme 
a la población 
juvenil con compe-
tencias para la vida 
ciudadana y laboral

Cobertura neta 
de 15–17 años 
mayor o igual a 
90%
Eficiencia termi-
nal mayor o igual 
a 85 %
Incidentes de vio-
lencia reducidos 
mayor o igual a 
50%

• Estadísticas 
sep/inegi 
sobre cobertura 
y egresos
• Encuestas 
de clima y bien-
estar escolar 
(dif/sep)
• Registros de 
convivencia 
escolar

• Financiamien-
to sostenido 
federal-estatal
• Coordinación 
interinstitucio-
nal (sep, dif, 
Salud, Seguri-
dad)
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Propósito Garantizar que 
todas las personas 
estudiantes acce-
dan, permanezcan 
y concluyan la ems 
con aprendizajes 
sólidos, apoyo 
psicoemocional y 
ambientes libres de 
violencia

• Abandono 
menor a 8%
• Personas 
egresadas con 
competencias 
certificadas mayor 
o igual a 75 %
• Planteles con 
protocolos igual a 
100%

• Informes 
sep/inegi de 
trayectorias 
escolares
• Resultados 
planea/pisa
• Registro 
de tutorías y 
atención psico-
lógica
• Auditorías de 
protocolos

• Adopción de 
nuevas políticas 
por subsistemas 
y planteles
• Aceptación 
social y política 
de los programas

Componentes

Componente Resumen 
narrativo Indicadores Medios de 

verificación Supuestos

1. Expansión 
de Cobertura 
y Modalidades 
Flexibles

Ampliar planteles, 
turnos y moda-
lidades (abierta, 
en línea, semipre-
sencial) en zonas 
de baja cobertura, 
garantizando cupos 
y accesibilidad tec-
nológica, mejorar el 
sistema de becas 

Número de 
planteles nuevos/
rehabilitados 
en municipios 
menor a 60 % 
cobertura
Matrícula abierta/
Línea duplicada
Número de becas.

Registros sep 
de infraes-
tructura y 
matrícula por 
modalidad
Informes de 
convocatoria 
a turnos espe-
ciales

Fondos para 
obra y tecnolo-
gía disponibles
Adhesión de 
comunidades 
y subsistemas a 
nuevos modelos
Presupuesto 
dedicado a becas 
y apoyos de 
emergencia
Articulación 
interguberna-
mental (estado/
municipio)

2. Programa 
Nacional de For-
mación y Certifi-
cación Docente y 
Directiva

Implantar un 
sistema de induc-
ción, capacitación 
y certificación e 
incentivos para 
personal docente y 
directivo

• Porcentaje de 
personal docente/
directivo certifica-
dos mayor o igual 
a 90%
• Número de mó-
dulos impartidos 
anualmente

• Plataforma 
sep de forma-
ción continua
• Registros de 
certificación y 
promociones 
magisteriales

• Compromiso 
magisterial con 
la formación
• Recursos 
asignados para 
capacitación 
permanente
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3. Modernización 
de Infraestructu-
ra y Conectividad

Ejecutar un plan 
nacional de obra y 
equipamiento: ban-
da ancha, labora-
torios, bibliotecas, 
aulas y manteni-
miento preventivo, 
con alianzas públi-
co-particulares

• Porcentaje de 
planteles con 
internet de banda 
ancha igual a 
100 %
• Porcentaje de 
planteles con 
laboratorios y 
biblioteca mayor 
o igual a 100 %

• Censo de 
infraestructura 
(Formato 911)
• Informes de 
avance de obras 
y convenios 
cfe Telecom

• Aprobación 
presupuestal 
anual
• Colaboración 
privada para 
equipamiento y 
mantenimiento

4. Programas 
Remediales y Tu-
torías Integrales

Establecer pro-
gramas de tutoría 
(académica y 
psicoemocional), 
con protocolos de 
detección tempra-
na, apoyo pares y 
vinculación con 
nivel medio

• Porcentaje del 
alumnado en pro-
gramas remediales 
mayor o igual a 
50 %
• Una persona 
tutora por cada 
grupo

• Listados de 
personas estu-
diantes atendi-
das y reportes 
de avance
• Bitácoras 
de tutorías y 
asesorías

• Participa-
ción activa del 
alumnado y sus 
familias
• Coordinación 
entre niveles 
educativo y ser-
vicios de apoyo

5. Red Nacional 
de Salud Mental 
y Bienestar

Crear una red de 
personas psicólogas 
y trabajadoras socia-
les en planteles, con 
línea 24/7, proto-
colos de detección 
y promoción de 
estilos de vida 
saludables

• Porcentaje de 
planteles con per-
sonal psicológico 
asignado mayor o 
igual a 100 %
• Llamadas aten-
didas en línea 24 
horas y 7 días de 
la semana

• Nóminas de 
personal de 
salud mental
• Registros 
de llamadas y 
seguimiento de 
casos

• Capacidad de 
contratación 
y retención de 
profesionales
• Apoyo inter-
sectorial (Salud, 
Educación, dif)

6. Convivencia y 
Seguridad Escolar

Implantar proto-
colos nacionales 
de convivencia 
y respuesta ante 
violencia, capacitar 
a toda la comuni-
dad educativa y 
habilitar líneas de 
denuncia y equipos 
de respuesta rápida

• Porcentaje de 
planteles con 
protocolos de 
convivencia 
vigentes igual a 
100 %
• Número de inci-
dentes atendidos 
y cerrados

• Auditorías 
de convivencia 
escolar
• Registros de 
operación de 
equipos de res-
puesta y líneas 
de denuncia 
anónima

• Coordinación 
con Protección 
Civil y Seguri-
dad Pública
• Aceptación de 
protocolos por 
planteles y per-
sonal docente
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7. Revisión y 
Flexibilización 
Curricular

Actualizar el 
Marco Curricu-
lar Común con 
bloques regionales, 
socioemocionales y 
técnicos; establecer 
mecanismos ágiles 
de convalidación y 
personalización de 
planes de estudio

• Porcentaje de 
planteles que 
adoptan currículo 
flexible mayor o 
igual a 80 %
• Número de 
equivalencias 
inter-subsistemas 
gestionadas

• Documentos 
de currículo 
aprobado y 
acuerdos de 
convalidación• 
Informes de 
implementa-
ción por subsis-
tema

• Consenso de 
comunidades 
académicas y 
productivas
• Recursos para 
desarrollo de 
materiales y 
capacitación 
curricular

8. Alianza ems–
Sector Produc-
tivo (Educación 
Dual)

Formalizar conve-
nios con empresas 
para programas 
duales y mento-
rías, articulados al 
currículo técnico, 
con incentivos 
fiscales y certifica-
ción de experiencias 
prácticas

• Número de  
convenios duales
• Porcentaje 
de personas 
egresadas duales 
empleados en 
área de la práctica 
mayor o igual a 
70 %

• Copias de 
convenios y 
reportes de 
prácticas
• Encuestas de 
empleabilidad 
de personas 
egresadas

• Interés sosteni-
do de empresas
• Incentivos 
fiscales y meca-
nismos de cofi-
nanciamiento

9. Mejora de 
las condiciones 
laborales del 
profesorado del 
Nivel Medio 
Superior

Brindar condi-
ciones laborales 
dignas al profeso-
rado mediante la 
estabilidad laboral, 
el trabajo colegia-
do, el reconoci-
miento de su labor 
y un clima laboral 
adecuado que les 
permita ejercer su 
labor con compro-
miso y profesiona-
lismo a favor de la 
formación integral 
del estudiantado

Porcentaje de pro-
fesoras y profeso-
res regularizados 
laboralmente
Cantidad de ac-
ciones generadas 
para el reconoci-
miento académico 
del profesorado
Cantidad de 
de planteles 
con adecuado 
funcionamiento 
organizacional

Nómina
Reconoci-
miento y 
comprobantes 
de incentivos 
otorgados
Reportes de 
gestión de la 
dirección

Se dispone de 
partidas presu-
puestales estata-
les y federales y 
un programa de 
reconocimiento 
e incentivos para 
el profesorado
Gestión edu-
cativa desde 
principios de 
alta dirección
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10. lgems y 
Consejo  
Nacional  
de ems

Promulgar la Ley 
General y cons-
tituir el Consejo 
Nacional de la ems, 
con representación 
federal, estatal, sub-
sistemas, sector pro-
ductivo y sociedad 
civil; implementar 
un sistema de 
evaluación y mejora 
continua

• Fecha de 
promulgación de 
lgems
• Instalación del 
Consejo Nacional
• Reportes anua-
les de evaluación 
de la ems

• Diario Oficial 
de la Federa-
ción
• Actas de 
instalación 
del Consejo 
y reportes de 
la plataforma 
de evaluación 
continua

• Voluntad 
política para la 
reforma legal
• Participación 
efectiva de 
quienes integran 
el Consejo 
Nacional

Actividades por componente

Componen-
tes Actividad Indicador Medio de 

verificación Supuesto

Componente 
1. Expansión 
de Cobertura 
y Modalidades 
Flexibles

1.1 Construcción o 
ampliación de plan-
teles en municipios 
con cobertura 
menor a 60 %

Porcentaje de 
municipios con 
nueva infraestruc-
tura inaugurada

Actas de en-
trega de obra, 
reportes de 
avance físico-fi-
nanciero

Fondos federales 
y estatales dispo-
nibles a tiempo

1.2 Duplicar ma-
trícula en Prepara-
toria Abierta y en 
Línea mejorando 
plataformas y sedes 
de examen

Porcentaje de 
incremento en 
matrícula modali-
dad no escolariza-
da (pe y línea)

Listados de ins-
cripción sep, 
estadísticas de 
usuarios de 
plataforma

Plataformas 
tecnológicas 
operativas y con 
soporte técnico

1.3 Operar turnos 
vespertinos, saba-
tinos y unidades 
móviles en comuni-
dades dispersas.

Número de 
turnos y unidades 
móviles habilita-
dos;
Porcentaje ocupa-
ción de cupos

Registros 
de horario y 
control de asis-
tencia de cada 
turno/móvil

Coordina-
ción local con 
autoridades 
para logística y 
seguridad

1.4 Ampliar nuevos 
esquemas de becas 
al 100 % de per-
sonas estudiantes 
vulnerables.

Porcentaje de per-
sonas estudiantes 
vulnerables con 
beca igual a 100 %

Listados de 
personas  be-
neficiarias con 
becas Benito 
Juárez

Presupuesto 
etiquetado y 
flujo oportuno 
de recursos
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1.5 Crear fondo de 
apoyo de emergen-
cia para imprevistos 
escolares.

Número de apo-
yos de emergencia 
otorgados; tiem-
po de respuesta 
menor a 7 días

Registros de 
uso de fondo; 
solicitudes 
atendidas

Mecanismo ad-
ministrativo ágil 
y transparente

1.6 Coordinar 
transporte y 
alimentación con 
gobiernos estatales 
y municipales.

Porcentaje de 
planteles con 
convenio de 
transporte/ali-
mentación mayor 
o igual a 80 %

Convenios 
firmados; 
informes de 
operación de 
servicios

Voluntad y 
capacidad de 
gobiernos locales

Componente 2. 
Programa Nacio-
nal de Formación 
y Certificación 
Docente y Di-
rectiva

2.1 Diseñar y apro-
bar el modelo de 
formación continua 
(presencial y en 
línea)

Fecha de publica-
ción del modelo; 
cobertura prevista

Documento 
oficial del pro-
grama; actas 
de comité de 
diseño

Participación de 
expertos pedagó-
gicos y tic

2.2 Implementar la 
certificación obliga-
toria en competen-
cias clave

Porcentaje de do-
centes/directivos 
certificados cada 
dos años

Base de datos 
sep de certifica-
ción; certifica-
dos emitidos

Aceptación de 
la norma por 
organizaciones 
sindicales

2.3 Otorgar incen-
tivos académicos a 
personal docente y 
directivo certificado

Número de 
incentivos 
otorgados; tasa de 
retención docente

Listados de 
incentivos 
pagados; 
encuestas de 
satisfacción

Presupuestos 
para incentivos 
inscritos en Ley 
de eg

Componente 3. 
Modernización 
de Infraestructu-
ra y Conectividad

3.1 Ejecutar obra 
para garantizar 
internet de banda 
ancha en 100 % de 
planteles

Porcentaje de 
planteles con 
servicio de banda 
ancha activo

Censo de 
infraestructura 
(Formato 911) 
actualizado

Convenio 
operativo con 
proveedor de 
telecomunica-
ciones
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3.2 Equipar labora-
torios, bibliotecas 
y aulas móviles en 
todas las institucio-
nes prioritarias

Porcentaje de 
planteles con 
laboratorios y 
bibliotecas fun-
cionales

Inventario de 
equipamiento; 
reportes de 
inspección 
técnica

Disponibilidad 
de empresas y 
personas provee-
doras y logística 
eficiente

3.3 Establecer 
convenios con 
cfe Telecom para 
mantenimiento 
y soporte técnico 
continuo

Número de con-
venios firmados; 
tiempo promedio 
de resolución de 
fallas

Copias de con-
venios; registro 
de tickets de 
soporte técnico

Apoyo institu-
cional de cfe 
Telecom y sep

Componente 4. 
Programas Reme-
diales y Tutorías 
Integrales

4.1 Instaurar pro-
gramas de recupera-
ción académica con 
espacios equipados 
y personal especia-
lizado

Número de 
centros operando; 
porcentaje de per-
sonas estudiantes 
atendidas

Registro 
de apertura 
de centros; 
listados de 
asistencia

Recursos hu-
manos y físicos 
asignados

4.2 Asignar 
personas tutoras 
académicas por 
cada grupo, con 
protocolos de inter-
vención clara

Ratio tutor–gru-
po 1:1; Porcen-
taje de sesiones 
realizadas

Bitácoras de tu-
toría; informes 
trimestrales de 
seguimiento

Formación 
previa de 
personas tutoras 
garantizada

4.3 Integrar plata-
formas de tutoría 
en línea y presencial 
para reforzamiento 
continuo

Porcentaje del 
alumnado que 
usan la platafor-
ma mayor o igual 
a 60%

Estadísticas de 
uso de platafor-
ma; encuestas 
de satisfacción

Infraestructura 
digital estable y 
accesible

Componente 5. 
Red Nacional de 
Salud Mental y 
Bienestar

5.1 Contratar y 
capacitar psicólogos 
y trabajadores socia-
les para planteles

Número de 
personas profe-
sionales contra-
tadas; Porcentaje 
de cobertura de 
planteles

Nóminas de 
personal; lista 
de asignaciones 
por plantel

Aprobación de 
plazas y finan-
ciamiento para 
sueldos
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5.2 Implementar 
línea de atención 24 
horas durante los 
7 días de la semana 
para emergencias 
psicoemocionales

Tiempo prome-
dio de respuesta 
menor a 30 
min; número de 
llamadas

Registros de 
línea de aten-
ción; reportes 
de seguimiento

Infraestructura 
tecnológica y 
operativa fun-
cionante

5.3 Desarrollar ta-
lleres de prevención 
y promoción del 
bienestar en cada 
plantel

Porcentaje de 
planteles con 
talleres semes-
trales; asistencia 
promedio

Listados de 
talleres impar-
tidos; encuestas 
de satisfacción

Disponibilidad 
de instructores 
certificados

Componente 6. 
Convivencia y 
Seguridad Escolar

6.1 Promulgar y ho-
mologar protocolos 
nacionales de convi-
vencia y atención 
de incidentes

Porcetaje de 
subsistemas 
con protocolos 
adoptados igual a 
100%

Copias oficiales 
de protoco-
los; actas de 
difusión

Aprobación ad-
ministrativa en 
cada subsistema

6.2 Capacitar 
anualmente al 
personal docente, 
administrativo 
y alumnado en 
prevención de 
violencia

Porcentaje de 
comunidad edu-
cativa capacitada 
mayor o igual a 
90%

Listas de 
asistentes; 
constancias de 
capacitación

Disponibilidad 
de capacitadores 
especializados

6.3 Implemen-
tar equipos de 
respuesta rápida y 
línea de denuncia 
anónima en todas 
las regiones

Número de equi-
pos operativos; 
número de repor-
tes atendidos

Informes de 
operación 
de equipos; 
registros de 
denuncias

Coordinación 
con autoridades 
de seguridad 
pública

Componente 
7. Revisión y 
Flexibilización 
Curricular

7.1 Actualizar el 
Marco Curricular 
Común

Fecha de aproba-
ción; porcentaje 
de planteles que 
adoptan el nuevo 
currículo

Documento 
curricular 
actualizado; 
acuerdos de 
adopción

Consenso de ex-
pertos y comités 
estatales
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7.2 Establecer me-
canismos ágiles de 
convalidación entre 
subsistemas

Porcentaje de 
solicitudes de 
convalidación re-
sueltas en menos 
de 30 días

Registros de 
trámite de 
convalidación; 
sistema de 
control

Procedimientos 
administrativos 
simplificados

7.3 Proveer guías y 
materiales didácti-
cos contextualiza-
dos a cada región

Número de mate-
riales distribuidos; 
uso reportado por 
docentes

Inventario 
editorial; 
encuestas de 
docentes

Recursos edito-
riales y alianzas 
académicas

Componente 8. 
Alianza ems–Sec-
tor Productivo 
(Educación Dual)

8.1 Firmar conve-
nios con empresas y 
cámaras locales

Número de con-
venios vigentes; 
cobertura estatal 
igual a 100%

Copias de 
convenios; 
registros de 
sep-stps

Interés y 
compromiso del 
sector privado

8.2 Diseñar y 
supervisar planes 
duales articulados 
al currículo técnico

Número de pe 
duales en opera-
ción;
Número de per-
sonas estudiantes 
en pe dual

Planes duales 
registrados; 
encuestas a 
personas estu-
diantes

Colaboración 
escuela–empresa 
continua

8.3 Ofrecer in-
centivos fiscales y 
reconocimientos a 
empresas partici-
pantes

Número de 
incentivos otorga-
dos; participación 
empresarial anual

Reportes de 
la Secretaría 
de Hacienda y 
empresas

Regulaciones fis-
cales publicadas 
y aplicables

Componente 
9. Mejora de 
las condiciones 
laborales del 
profesorado del 
Nivel Medio 
Superior

9.1 Regularizar la 
condición laboral 
del profesorado

Porcentaje del 
profesorado 
basificado.

Nómina Partidas presu-
puestales federa-
les y estatales

9.2 Incorporar en 
actividades colegi-
das académicas.

Número de 
personal docente 
en actividades 
colegiadas.

Actas de acade-
mias

Sistematización 
de las actividades 
de las actividades 
colegiadas
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9.3 Reconocer la 
actividad del profe-
sorado.

Número de accio-
nes de reconoci-
miento
Número de 
personas profe-
soras con apoyo 
para estudio de 
posgrado.
Número de per-
sonas profesoras 
con acceso a 
estímulos

Reconocimien-
tos
Títulos de 
posgrado
Nómina

Se cuenta con 
un plan de 
reconocimiento 
y estímulos
Vinculación con 
el nivel superior 
para estudios de 
posgrado

9.4 Mejorar la ope-
ración organizacio-
nal en los planteles

Porcentaje de 
planteles con 
personal comple-
to, clima laboral 
adecuado y 
sistematización de 
procesos escolares 
y administrativos 
con apoyo de 
tecnología

Nómina, 
encuesta de 
clima laboral, 
software de 
apoyo para pro-
cesos básicos 
escolares y 
administrativos

Partidas de 
gobiernos 
estatal y federal, 
gestión de las 
autoridades para 
generar acciones 
de mejora de 
clima laboral y 
vinculación con 
el nivel superior 
para desarrollo 
de software

Componente 10. 
lgems y Consejo 
Nacional de la 
ems

10.1 Aprobar 
lgems en el Con-
greso de la Unión

Fecha de publica-
ción en dof; 
cobertura norma-
tiva nacional igual 
a 100 %

Diario Oficial 
de la Federa-
ción

Voluntad políti-
ca bipartita

10.2 Constituir el 
Consejo Nacional 
de la ems con sus 
integrantes clave

Instalación 
oficial; número de 
reuniones anuales 
mayor o igual a 4

Actas de 
instalación; 
convocatorias y 
minutas

Participación 
efectiva de sep, 
estados, subsis-
temas y sociedad 
civil

10.3 Implementar 
el Sistema Nacional 
de Evaluación y 
Mejora Continua

Reportes anuales 
publicados; indi-
cadores evaluados 
mayor o igual a 
90%

Publicaciones 
del sistema de 
evaluación; 
sitio web oficial

Recursos y 
personal técnico 
disponibles
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Iniciativas para políticas públicas

A continuación, se presentan 10 iniciativas de política pública, derivadas del 
diagnóstico y del Marco Lógico anterior, para atender los retos prioritarios de 
la ems. Cada iniciativa está alineada con los problemas identificados por región 
y subsistema y esboza algunas propuestas viables. Estas acciones complementa-
rias, implementadas en conjunto, pretenden lograr los objetivos nacionales en 
cobertura, calidad y permanencia.

1. Expansión de Cobertura Pertinente y de Calidad. La ems no alcanza su 
cobertura universal; persisten brechas en zonas rurales, indígenas y periferias 
urbanas debido a la carencia de planteles, de alternativas no presencial y de retos 
que superar en abandono escolar, principalmente de personas estudiantes en 
situaciones de vulnerabilidad económica.
Objetivo: Garantizar el acceso universal al nms mediante la ampliación de 
oferta escolarizada, del fortalecimiento de modalidades (abierta, en línea y se-
mipresenciales) y de acciones afirmativas para la permanencia en el nms de las 
personas estudiantes en situación de vulnerabilidad económica.

Propuesta:

•	 Construir o ampliar planteles en municipios con cobertura menor a 60%
•	 Duplicar la matrícula de Preparatoria Abierta y en Línea, ampliar la oferta 

en subsistemas en modalidad no escolarizada y mixta, así como el uso de la 
multimodalidad educativa, mejorando plataformas y sedes de evaluación

•	 Implementar turnos vespertino y sabatino en escuelas existentes, suman-
do la reconfiguración de escuelas secundarias para abrir turnos vesperti-
nos de nms y unidades móviles para comunidades dispersas
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•	 Instrumentar programas de inclusión orientados al ingreso y acompa-
ñamiento de la trayectoria en población vulnerable, como personas con 
discapacidad, indígenas, rurales, en pobreza, afromexicanas, madres y 
padres adolescentes  

•	 Gestionar servicios de transporte suficientes, económicos y seguros
•	 Establecer estructuras en los planteles que atiendan los procesos educa-

tivos básicos, atendiendo a los contextos y características particulares de 
los subsistemas

•	 Continuar con el otorgamiento de becas de manutención (Becas Benito 
Juárez), incorporando criterios de académico y socioeconómicos para su 
eventual mejora en el monto del apoyo

•	 Disponer de libros de texto, cuadernillos de trabajo y guías de estudio 
en formato digital de las diversas asignaturas, que permitan el acceso al 
estudiantado a través de dispositivos móviles 

•	 Establecer un fondo de apoyos de emergencia a nivel estatal y municipal 
para atender crisis imprevistas que puedan interrumpir los estudios de las 
personas de nivel medio superior (salud, desastres, situaciones familiares)

•	 Coordinar con las autoridades estatales y municipales, la incorporación 
de personas estudiantes en situaciones de vulnerabilidad económica en 
programas de transporte, alimentación y conectividad

2. Programa Nacional de Formación y Certificación Docente y Directiva. 
La calidad homogénea de la enseñanza requiere de personal docente con com-
petencias pedagógicas, digitales e inclusivas actualizadas de forma continua, 
para atender la diversidad cultural y socioemocional de su estudiantado.
Objetivo: Asegurar la profesionalización permanente del personal docente y di-
rectivo de la ems, en la Nueva Escuela Mexicana, para desarrollar una mediación 
pedagógica y una gestión educativa eficaz, orientadas a contribuir al logro de los 
aprendizajes estudiados en contextos diversificados.

Propuesta:

•	 Instrumentar un modelo modular (presencial y en línea) de inducción, 
capacitación y certificación en normativa, conocimiento del plan de es-
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tudios, pedagogía activa (aprendizaje basado en proyectos, aula invertida, 
gamificación, etc.), evaluación de aprendizajes, manejo socioemocional y 
burnout, uso de tecnología educativa, inteligencia artificial y educación 
inclusiva

•	 Establecer una certificación obligatoria bianual con estándares naciona-
les en competencias docentes (pedagogía activa, tic, inclusión y salud 
mental), reforzada con incentivos académicos y profesionales

•	 Reforzar el aprendizaje de una segunda lengua (inglés, lenguas origina-
rias y lenguaje de señas mexicano) apoyado en las diversas modalidades 
educativas, para ser instrumentado en el proceso enseñanza-aprendizaje 
atendiendo al contexto particular del desempeño docente

•	 Implementar comunidades de práctica por subsistema apoyadas con el 
profesorado de experiencia, así como redes de colaboración para com-
partir experiencias y estrategias innovadoras; contar con acompañamien-
to técnico-pedagógico e inducir actividades de vinculación con el sector 
productivo

•	 Establecer un programa de formación continua a nivel directivo (in-
ducción, formación y profesionalización) en temas de administra-
ción escolar, normativa, política educativa, contrato colectivo, proce-
sos, gestión estratégica, f inanzas y gestión de recursos, perspectiva de 
género y derechos humanos, con un énfasis en habilidades directivas

3. Modernización de Infraestructura y Conectividad. La actual infraes-
tructura y conectividad impiden aprendizajes prácticos y el uso de tecnología 
educativa.
Objetivo: Dotar a todos los planteles de condiciones físicas y tecnológicas que 
favorezcan la enseñanza y el aprendizaje.

Propuesta:

•	 Ejecutar un programa de obra para garantizar internet de banda ancha, 
laboratorios, bibliotecas y mobiliario en el 100 % de los planteles

•	 Habilitar aulas móviles y puntos de acceso comunitarios en zonas rurales.



Educación Media Superior

∕56∕

•	 Implementar convenios con cfe Telecom para mantenimiento y so-
porte técnico continuo

•	 Poner en acción planes de mantenimiento preventivo y correctivo en los 
planteles, de protección civil y de rehabilitación de mobiliario escolar 
que serán supervisados por las instancias correspondientes

•	 Instrumentar mecanismos de ingreso y egreso de las instalaciones tecno-
logizados, fortalecimiento de las bardas perimetrales y la instalación de 
cámaras de seguridad

•	 Generar convenios de vinculación con el sector privado y los institutos 
de formación para el trabajo federales y estatales que permitan fortalecer 
el equipamiento y uso de sus laboratorios didácticos para las prácticas 
correspondientes

•	 Establecer en los presupuestos federal, estatales y municipales partidas 
que permitan subsanar la adquisición de reactivos y materiales de labora-
torio desechables, así como de equipamiento deportivo

•	 Generar plan nacional para adaptaciones de instalaciones favorecedoras 
del acceso a personas con discapacidad

•	 Desarrollo de plataformas tecnológicas de apoyo a los procesos admi-
nistrativos y escolares

4. Programas Remediales y Tutorías Integrales. La baja eficiencia terminal 
y el bajo rendimiento académico requieren recuperación de saberes (en lectu-
ra de comprensión, redacción, habilidades matemáticas e inglés) que permitan 
regularizar a las personas estudiantes además el acompañamiento tutorial siste-
mático realizado por el profesorado y su coordinación con los servicios de apo-
yo admiten realizar detecciones tempranas de personas estudiantes en riesgo de 
deserción y de reprobación.
Objetivo: Aumentar la eficiencia terminal mediante la implementación de accio-
nes afirmativas para la regularización de saberes y de acompañamiento tutorial.

Propuesta:

•	 Establecer cursos de recuperación de aprendizajes para implementarlos 
previo al ingreso al nivel medio superior. De igual modo, actividades que 
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favorezcan la identidad institucional y la colaboración entre el estudian-
tado a través del deporte y el arte

•	 Implementar mecanismos de intervención remedial para personas estu-
diantes en riesgo académico y socioemocional, tales como cursos reme-
diales, asesorías con profesorado y tutorías pares de asignaturas de alta 
reprobación, más los mecanismos de recuperación intensiva. Este punto 
hay que reforzarlo en la vinculación con el nivel medio

•	 Conformar equipos de tutorías (una persona tutora por cada grupo), así 
como de mentorías con personas egresadas y sector productivo

•	 Instrumentar la formación permanente de la persona tutora, contem-
plando los elementos básicos para brindar acompañamiento y la aten-
ción particular en situaciones de orden psicosocial

•	 Fomentar la implicación de madres y padres de familia en el desarrollo de 
las estrategias de regularización y apoyo académico en coordinación con 
la persona tutora, para conocer oportunamente el avance académico de 
la persona estudiante, más la participación en actividades como escuelas 
para madres y padres

•	 Brindar herramientas tecnológicas que permitan a autoridades educati-
vas y a personas tutoras la consulta, la detección temprana de personas es-
tudiantes en riesgo, el análisis de datos escolares de nivel básico, así como 
el seguimiento y evaluación del estudiantado en el acompañamiento tu-
torial

•	 Diseñar una app para madres y padres de familia que permita contar con 
los reportes de asistencia y rendimiento académico de la persona estu-
diante, así como de emisión de recomendaciones e invitaciones por parte 
del personal del plantel

•	 Instrumentar procesos colaborativos entre personal directivo, el profe-
sorado y los servicios de apoyo para generar una atención oportuna al 
estudiantado

•	 Generar convenios con instituciones públicas y gremiales para recibir a 
personas estudiantes que requieran una intervención particular fuera de 
los fines de la institución educativa

•	 Instrumentar los foros de divulgación de buenas prácticas
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5. Red Nacional de Salud Mental y Bienestar. Las conductas de riesgo 
afectan el rendimiento, la permanencia y la convivencia escolares, por lo que es 
preciso la promoción de los estilos de vida saludable que fortalezcan las condi-
ciones personales para el logro de aprendizajes.
Objetivo: Garantizar atención psicológica y socioemocional permanente y 
oportuna a todo el alumnado, mediante la promoción de estilos de vida saluda-
ble y habilidades socioemocionales, así como la atención oportuna de conduc-
tas de riesgo.

Propuesta:

•	 Desarrollar protocolos de detección temprana mediante valoraciones de 
ingreso y tamizajes respecto a riesgo psicoemocional (adicciones, idea-
ción suicida, conductas alimentarias disfuncionales, entre otros), así 
como rutas de canalización

•	 Contratar, capacitar a personas psicólogas y trabajadoras sociales asigna-
das a planteles y generar mecanismos para la supervisión de casos y para 
la instrumentación de protocolos ante el abordaje de conductas de riesgo 
en las actividades escolares y de apoyo a personas vulnerables y con dis-
capacidad

•	 Implementar un programa que fortalezca la actividad física y el deporte, 
la alimentación saludable, autoestima, el manejo emocional, relaciones 
interpersonales funcionales, el sentido de vida, la sexualidad responsable, 
la recreación y el uso del ocio, el fomento del arte y la expresión cultural 
considerando las particularidades de la región desde una perspectiva de 
autocuidado y comunidad

•	 Contar con una persona psicopedagoga por plantel, así como activar una 
línea de atención 24 horas durante 7 días a la semana para emergencias 
psicoemocionales

•	 Desarrollar talleres de prevención y promoción del bienestar con un en-
foque de derechos humanos, particularmente en atención en crisis, adic-
ciones, conducta parasuicida, conducta alimentaria, manejo emocional y 
relaciones interpersonales y de pareja
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•	 Impulsar iniciativas por subsistemas para favorecer el desarrollo de talen-
tos, en vinculación con el sector productivo y el nivel superior

•	 Generar la colaboración con el sector salud público, atención a la juven-
tud y colegios de profesionistas para el desarrollo de programas integrales 
de prevención y para la derivación y atención de casos particulares

•	 Generar campañas nacionales y estatales de prevención en adicciones, 
suicidio, trastornos alimenticios, violencia de pareja impulsados por 
las Secretarías de Salud y Educación

6. Convivencia y Seguridad Escolar. El acoso, la violencia y la inseguridad 
debilitan el clima escolar y aumentan la deserción. Ante ello, se propone ins-
trumentar un sistema de prevención, detección y atención oportuna de estas 
situaciones, que permita un ambiente escolar saludable para el logro de los 
aprendizajes en el estudiantado.
Objetivo: Erradicar la violencia y el bullying, y garantizar entornos seguros 
para el aprendizaje desde una cultura de paz.

Propuesta:

•	 Promulgar y homologar protocolos nacionales de convivencia escolar y 
atención de incidentes en todos los subsistemas, sumando el estableci-
miento de mecanismos de seguimiento y resolución desde una perspecti-
va de justicia restaurativa

•	 Capacitar anualmente a todo el personal y al estudiantado en prevención 
de violencia de género y bullying, lo mismo que en el desarrollo de habi-
lidades de comunicación, interculturalidad, perspectiva de género, de me-
diación, manejo de conflictos y cultura de paz

•	 Establecer comités escolares de bienestar y convivencia con la participa-
ción de la comunidad escolar, madres y padres de familia y el entorno

•	 Implementar equipos de respuesta rápida y un sistema de denuncia anó-
nima, dependientes de la autoridad educativa en cada región, asimismo 
integrar equipos de mediación de conflictos escolares
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•	 Implementar protocolos y simulacros de seguridad interna y patrullajes 
preventivos en coordinación con Protección Civil y dependencias de 
seguridad de los municipios con la colaboración de madres y padres de 
familia

•	 Evaluar condiciones de riesgo escolares y establecer protocolos de se-
guridad en temas de emergencias (violencia, amenazas, robos, desastres 
naturales), procedimiento de evacuación y confinamiento, intento de 
secuestro y asesinato

•	 Vinculación mediante convenios con dependencias gubernamentales de 
salud, educación, seguridad y jurídicas para la canalización del estudian-
tado en los casos requeridos

•	 Generar foros y actividades de divulgación de buenas prácticas para su 
socialización en otros contextos

7. Revisión y Flexibilización Curricular. Un currículo rígido y desvincu-
lado de la realidad local genera desinterés en el estudiantado y dificulta la mo-
vilidad entre subsistemas, así como la transición a la educación superior y la 
inserción mundo laboral.
Objetivo: Diseñar e implementar un currículo de ems que combine estánda-
res nacionales de calidad con adaptaciones regionales y técnicas alineadas a la 
demanda laboral.

Propuesta:

•	 Establecer una base general de competencias y contenidos en materias 
fundamentales mediante un Marco Curricular Común en los programas 
educativos cuyo enfoque esté centrado en la comunidad estudiantil, los 
aprendizajes y la contextualización de estos últimos

•	 Actualizar el Marco Curricular Común incorporando habilidades so-
cioemocionales, emprendimiento y ciudadanía, con bloques optativos 
regionales en colaboración con comunidades académicas y el sector pro-
ductivo local; así como asignaturas orientadas a la formación integral (sa-
lud, interculturalidad, arte, actividad física y deporte, emprendimiento 
entre otros) y la orientación vocacional
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•	 Diseñar de planes de estudio flexibles con acuerdos nacionales de equi-
valencias y reconocimientos de avance, así como la implementación de 
mecanismos ágiles, eficientes, transparentes, en línea y gratuitos de con-
validación y movilidad entre subsistemas, apoyados con mesas de trabajo 
intersubsistemas para su seguimiento y mejora

•	 Implementar el programa educativo proporcionando capacitación al 
personal docente en la aplicación del nuevo currículo y los esquemas de 
transferencia de personas estudiantes entre subsistemas, así como guías y 
materiales didácticos contextualizados a cada región

•	 Desarrollar guías de ajustes razonables por asignaturas para las poblaciones 
indígena y con discapacidad, atendiendo a sus condiciones particulares, con 
capacitación para su instrumentación en el personal directivo y docente

8. Alianza ems–Sector Productivo para ems. La brecha entre la ems y el 
mercado laboral deriva en baja empleabilidad y subempleo de personas egresa-
das y disminuye la eficiencia terminal. La educación dual permite que las perso-
nas estudiantes adquieran experiencia práctica en las empresas mientras cursan 
en la ems, asegurando el desarrollo de las competencias laborales y fortalecien-
do la vinculación escuela-trabajo.
Objetivo: Vincular el bachillerato técnico con las industrias locales mediante 
la educación dual en el bachillerato tecnológico en ems, la colaboración y la re-
troalimentación del programa académico, más las prácticas profesionales, entre 
otras, para fortalecer el perfil técnico de las personas egresadas del nms.

Propuesta:

•	 Establecer consejos consultivos de vinculación entre los sectores produc-
tivo, gubernamental y comunitario por subsistema y plantel, que se apo-
yen en sus planeaciones y de acuerdo con el uso de diagnósticos, datos de 
observatorios de empleabilidad y emprendimiento, entre otros

•	 Suscribir convenios con empresas, conglomerados industriales y cámaras 
de industria en las 32 entidades, para la operación de programas duales, 
prácticas profesionales, retroalimentar programas educativos y equipa-
miento compartido
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•	 Desarrollar planes duales supervisados conjuntamente por plantel y 
empresa, con créditos certificables y con certificación de competencias 
para el estudiantado; sumado a la implementación de programas de 
mentoría empresarial dirigida al alumnado con talentos académicos y 
tecnológicos

•	 Ofrecer incentivos fiscales y reconocimientos estatales y federales para las 
empresas participantes

•	 Establecer la vinculación con el sector empresarial y gubernamental 
para garantizar el impulso al emprendimiento tecnológico, la visoría 
de talentos y la cultura del registro y patentes, así como su acompaña-
miento con el profesorado y personal académico del nivel superior

9. Mejora de las Condiciones Laborales del Profesorado del Nivel Medio 
Superior. Para que las personas realicen sus actividades profesionales de ma-
nera responsable y comprometida, en particular la planta docente, se requiere 
contar con condiciones laborales que permitan estabilidad y la posibilidad 
del desarrollo personal y profesional en un marco de reconocimiento.
Objetivo: Brindar condiciones laborales dignas al profesorado mediante la es-
tabilidad laboral, el trabajo colegiado y el reconocimiento de su labor, que les 
permita ejercer con compromiso y profesionalismo a favor de la formación in-
tegral del estudiantado.

Descripción de la propuesta:

•	 Desarrollar un plan nacional de basificación de horas y tiempos comple-
tos con una orientación profesionalizante para la docencia

•	 Generar un esquema de generación de reemplazo en vinculación con el 
nivel superior y el sector productivo

•	 Realizar acuerdos con los subsistemas de educación superior que per-
mitan cursar estudios de posgrados que fortalezcan los conocimientos 
disciplinares del profesorado

•	 Brindar atención psicológica de apoyo al profesorado de manera presen-
cial o virtuales, en situaciones de inestabilidad emocional ante situacio-
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nes escolares; de orientación ante situaciones de derechos humanos y de 
equidad de género; de igual modo, instrumentar un programa preventi-
vo de riesgo psicosocial para el profesorado

•	 Fortalecer los órganos colegiados para el afianzamiento de las estrategias 
de aprendizaje de las disciplinas que se abordan en el nms y su aplicación 
en la comunidad desde la responsabilidad social 

•	 Consolidar el prodep del nms
•	 Establecer mecanismos de reconocimiento a las buenas prácticas docen-

tes respecto a resultados académicos, innovación y compromiso con la 
educación en los municipios y estados, cuyos proyectos de ejecución sean 
socializados entre los pares

•	 Atender a las características de los subsistemas y establecer mecanismos 
de selección de las personas titulares de las direcciones que favorezcan 
el perfil docente, conocimiento del subsistema, con antecedentes en la 
labor de administración, declarando puntualmente el tiempo de encargo 
con el soporte de un plan de desarrollo

•	 Sistematizar procesos administrativos y escolares mediante el apoyo del 
uso de tecnología desde una perspectiva de calidad

•	 Instrumentar acciones para reforzar el clima laboral saludable y el desa-
rrollo de las actividades administrativas por objetivos

10. Ley General de ems y Consejo Nacional de la nms. La diversidad en 
reglamentaciones entre subsistemas y la falta de coordinación entre éstos difi-
cultan la homogenización de estándares de calidad y de rendición de cuentas. 
Una Ley General y un Consejo Nacional dotan de un marco jurídico estable y 
un espacio de gobernanza compartida para alinear esfuerzos, monitorear resul-
tados y asegurar la sostenibilidad de las mejoras en ems. 
Objetivo: Establecer un marco legal y un órgano de coordinación nacional 
para la ems con el fin de coordinar y supervisar de manera conjunta las polí-
ticas, estándares y evaluación para el logro de una educación calidad en la ems
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Propuesta:

•	 Aprobar la lgems en el Congreso, definiendo competencias federales y 
estatales

•	 Constituir el Consejo Nacional de la ems con representación de la sep, 
subsistemas, sector productivo y sociedad civil

•	 Crear un Sistema Nacional de Evaluación y Mejora Continua con infor-
mes públicos anuales

Conclusiones

En el presente documento, se ha expuesto un diagnóstico acerca de la si-
tuación que guarda el nms, a partir de acciones participativas —foros y 
consultas directas— desde donde ha sido posible la identif icación clara de 
problemas y objetivos que se centran en prioridades estratégicas detecta-
das: 1) Equidad en el acceso y trayectorias educativas flexibles; 2) Profesio-
nalización y bienestar del personal docente; 3) Modernización estructural 
y digital; 4) Bienestar socioemocional y entornos seguros y 5) Pertinencia 
educativa y vinculación con el entorno. 

Desde este contexto, se han definido componentes concretos con indica-
dores de éxito, se delinearon las acciones necesarias para ampliar la cobertura 
con equidad, elevar la calidad educativa y asegurar la permanencia y la conclu-
sión de las personas estudiantes en este nivel. De esta manera, con una mirada 
integral, sistémica y orientada al futuro, este trabajo ofrece una hoja de ruta 
integral para transformar la Educación Media Superior en México, a partir de 
los siguientes componentes:

1.	 Ley General de ems con base en los principios de equidad, gratuidad, 
pertinencia, calidad y obligatoriedad, que integre la posibilidad de diseñar 
políticas diferenciadas por región, así como la instauración de un Consejo 
Nacional de la ems para asegurar una gobernanza participativa y orientada 
al desarrollo regional y nacional
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2.	 Equidad en el acceso y trayectorias educativas flexibles. Enfatiza la ne-
cesidad de la expansión de la cobertura, el desarrollo de modalidades edu-
cativas mixtas, virtuales y flexibles, más la implementación de programas 
remediales y tutorías integrales para fortalecer la permanencia y el egreso 
oportuno del estudiantado, especialmente en contextos vulnerables, fortale-
cidos con programas de tutoría, asesorías, becas y servicios de apoyo

3.	 Profesionalización y bienestar del personal educativo. En el recono-
cimiento del personal docente y directivo como agentes estratégicos de 
transformación educativa, se propone la configuración de políticas públicas 
orientadas a la Formación y Certificación Docente y Directiva, a la mejora 
de las condiciones laborales del profesorado, y al fortalecimiento de redes de 
colaboración profesional

4.	 Bienestar socioemocional y entornos seguros. Llama a la consolidación de 
acciones integrales para la promoción de la salud mental y el bienestar, el dise-
ño de entornos de convivencia pacífica, segura e inclusiva, así como políticas 
integrales de prevención de riesgos psicosociales que garanticen la integridad 
del estudiantado y el personal educativo

5.	 Modernización estructural y digital. Como condiciones necesarias para 
una educación pertinente y de calidad, se plantea impulsar acciones para la 
modernización de la infraestructura física, la ampliación de la conectividad 
digital, y la incorporación de tecnologías emergentes en la enseñanza

6.	 Pertinencia curricular y vinculación con el entorno. Invita a la revisión 
y flexibilización del currículo que permita instituir un sistema robusto de 
evaluación educativa con enfoque de mejora continua; el fortalecimiento de 
la educación dual y las alianzas con el sector productivo; la operación efec-
tiva de un marco común de aprendizajes para el nivel medio superior; y la 
modernización de los planes de estudio, con enfoque integral que considere 
el aspecto socioemocional, humano y laboral

El marco integral aquí presentado para la mejora estructural de la ems en Méxi-
co se ha configurado con base en evidencia, participación social y análisis estra-
tégico; su implementación requiere de la coordinación, la voluntad política y la 
corresponsabilidad interinstitucional alineadas para transformar la educación 
media superior en un motor de inclusión, desarrollo y justicia social. 



De la misma manera, se estima que para avanzar en el cambio que se visuali-
za con la implementación de las políticas públicas, han de caracterizarse por ser 
focalizadas —primero donde más se necesite—, medibles —con indicadores de 
reducción de deserción, mejora de los aprendizajes, empleabilidad y aumento 
de la eficiencia terminal— y con participación social como el involucramiento 
de las familias, la comunidad estudiantil y las organizaciones de la sociedad civil.
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Anexo 1. 
Principales hallazgos regionales de necesidades para la Educación 
Media Superior derivada de los Foros y Consulta para la Construcción 
del Anteproyecto de la Ley General de Educación Media Superior

Región Estados  
Incluidos •	 Principales Hallazgos 

Región 
Noroeste

Baja California, 
Baja California 
Sur, Sonora, 
Sinaloa y Chi-
huahua 

•	 Alta dispersión geográfica que dificulta la cobertura y perma-
nencia en ems.

•	 Necesidad de consolidar la infraestructura básica (aulas, 
conectividad)

•	 Escasa capacitación docente para contextos rurales e intercul-
turales

•	 Se requiere ampliar cobertura de subsistemas tecnológicos
•	 Retos en conectividad y deserción por trabajo
•	 Se propone desarrollar programas de bachillerato rural y mo-

dalidades semipresenciales adaptadas a comunidades alejadas

Región 
Noreste

Coahuila, 
Durango, 
Nuevo León, 
San Luis Potosí 
Tamaulipas y 
Zacatecas

•	 Desequilibrio entre oferta educativa y demanda laboral 
regional

•	 Demanda creciente de formación técnica alineada con indus-
trias automotriz, manufactura y tic

•	 Necesidad de vinculación escuela-empresa
•	 Se propuso reforzar el modelo de educación dual con partici-

pación empresarial
•	 Urge promover la movilidad académica entre subsistemas 

locales

Región 
Centro-
Occidente

Aguascalientes, 
Colima, Gua-
najuato, Jalisco, 
Michoacán y 
Nayarit

•	 La comunidad estudiantil expresó su baja motivación debido 
a currículos rígidos y descontextualizados

•	 Desigualdad en el desempeño académico entre áreas urbanas 
y rurales

•	 El personal docente reportó falta de formación pedagógica 
continua

•	 Alta diversidad de modelos (técnicos y propedéuticos)
•	 Demandas por actualización curricular
•	 Se propuso incluir temas como emprendimiento, sostenibili-

dad y ciudadanía crítica en el currículo
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Región 
Centro-
Sur

Guerrero, Esta-
do de México, 
Hidalgo, Mo-
relos, Puebla, 
Querétaro y 
Tlaxcala

•	 Prevalencia de abandono escolar por problemas económicos 
o familiares

•	 Necesidad de orientación vocacional y tutoría
•	 Problemas de saturación escolar, falta de orientación vocacio-

nal y violencia escolar
•	 Amplia presencia de planteles, pero con diferencias marcadas 

en calidad.
•	 Saturación de planteles urbanos
•	 Alta competencia entre subsistemas
•	 Propuestas: fortalecer tutorías integrales, becas y espacios 

seguros para personas estudiantes

Región 
Sur-
Sureste

Campeche, 
Chiapas, Oa-
xaca, Quintana 
Roo, Tabasco, 
Veracruz y 
Yucatán

•	 Alta marginación y rezago educativo histórico
•	 Insuficiencia de personal docente hablante de lenguas origi-

narias
•	 Escasez de centros de ems interculturales
•	 Predominio de educación rural y comunitaria
•	 Fuerte presencia de subsistemas estatales y comunitarios
•	 Grupos multigrado, lenguas indígenas, recursos limitados
•	 Se demandó un enfoque regionalizado, con pertinencia 

lingüística, cultural y ecológica
•	 Promoción de ems comunitaria con participación de sectores 

locales

Región 
Metropo-
litana

Zona conur-
bada del Valle 
de México y 
Ciudad de 
México

•	 Altos índices de abandono por economía, violencia urbana, 
sobrecarga familiar o exclusión digital

•	 Amplio acceso a infraestructura, pero con deficiencias en 
atención psicosocial

•	 Mayor acceso a tecnología, pero desigualdad en aprovecha-
miento

•	 Las juventudes urbanas demandan mayor protagonismo en 
decisiones escolares

•	 Propuestas: ampliar tutorías, acompañamiento psicológico, y 
participación estudiantil en los Consejos Técnicos

Fuente: Foro Nacional ems, 2025.
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Anexo 2. Subsistemas por región

Región Subsistemas predominantes y porcen-
taje de cobertura en la región

Noroeste
(Baja California, Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y Chihuahua)

•	 Colegios de Bachilleres Estatales (23%)
•	 Planteles dgeti (15%)
•	 cecyte (11%)
•	 Bachilleratos de Universidades Públicas Autóno-

mas (10%)

Noreste (Coahuila, Durango, Nuevo 
León, San Luis Potosí Tamaulipas y 
Zacatecas)

•	 Bachillerato Particular (18.5%)
•	 Bachillerato de Educación Tecnológica, Indus-

trial y de Servicios (15.8%)
•	 Bachilleratos de Universidades Públicas Autóno-

mas (14%)
•	 Colegio de Bachilleres Estatales (9.9%)

Centro-Occidente (Aguascalientes, 
Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoa-
cán y Nayarit)

•	 Bachilleratos de Universidades Públicas Autóno-
mas (26.9%)

•	 Bachilleratos Particulares (18.2%)
•	 cecyte (10.6%)
•	 dgeti (9.2%)

Centro-Sur (Guerrero, Estado de 
México, Hidalgo, Morelos, Puebla, 
Querétaro y Tlaxcala)

•	 Bachilleratos Estatales (30.7%)
•	 Bachilleratos Particulares (13.5%)
•	 Colegio de Bachilleres Estatales (11.5%)
•	 Bachillerato de Universidades Públicas Autóno-

mas (10.2%)

Sur-Sureste (Campeche, Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Vera-
cruz y Yucatán)

•	 Colegio de Bachilleres Estatales (23.4%)
•	 Bachilleratos Estatales (12.6%)
•	 dgeti (11.7%)
•	 Telebachillerato (11.4%)

Metropolitana (Zona conurbada del 
Valle de México y Ciudad de México)

•	 unam (15%)
•	 colbach (12.5%)
•	 dgeti (11%)
•	 Planteles privados (10.8%)

Fuente: dgppyee, 2025.
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Anexo 3. 
Resultados de la consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de 
la Educación Media Superior

1.	 ¿Qué estrategias considera oportuno implementar para acortar las bre-
chas en el acceso a la educación media superior en zonas urbanas margi-
nadas y rurales de su estado?

Gráfico 5. Estrategias para acortar las brechas en el acceso a la educación 
media superior en zonas urbanas marginadas y rurales.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025. 

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en el otorgamiento 
de becas (9 respuestas) y en la adecuación de los programas de estudio (8 res-
puestas). A continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.

Capacitación
•	 Ofrecer capacitación al personal docente, administrativo y directivo



Educación Media Superior

∕76∕

•	 Fortalecer la calidad y pertinencia educativa a través del desarrollo profe-
sional docente

•	 Mediante la capacitación docente y administrativa trabajar la inclusión 
de las personas jóvenes quitando etiquetas y barreras psicológicas

Socialización de mejores prácticas
•	 Integrar proyectos para socializar las mejores prácticas de la red

Infraestructura
•	 Gestionar infraestructura tecnológica que permita ofertar la modalidad 

mixta y no escolarizada
•	 Construir de planteles en municipios estratégicos, zonas de crecimiento 

demográfico y zonas apartadas de los estados

Transporte
•	 Gestionar servicios de transporte suficientes, económicos y seguros 

Educación mixta y a distancia
•	 Flexibilizar las modalidades del bachillerato donde las universidades pue-

dan ofrecer educación a distancia, virtual o híbrida que considere las con-
diciones socioeconómicas y culturales de la comunidad estudiantil

Becas y apoyos
•	 Implementar diagnósticos efectivos para identificar al alumnado que re-

quiere de una inclusión socioeconómica
•	 Desarrollar programas de equidad
•	 Establecer becas que cubran inscripción, materiales y conectividad digi-

tal para personas estudiantes de comunidades vulnerables
•	 Ofrecer la gratuidad de colegiaturas y trámites escolares
•	 Brindar becas y apoyo para transporte a personas estudiantes que viven 

lejos 
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•	 Desarrollar casas de personas estudiantes para ofrecer hospedaje y ali-
mentos a bajo costo

Adecuación de los programas de estudios
•	 Desarrollar programas de estudios donde el alumnado en condiciones de 

vulnerabilidad pueda acudir a la escuela sólo 3 o 4 días
•	 Implementar una formación integral donde el conocimiento sea apli-

cable a sus entornos
•	 Fomentar la educación técnica y vocacional
•	 Ofrecer programas de nivelación académica

Padres de familia
•	 Involucrar a madres y padres de familia en la escuela a través de distintos 

programas con la finalidad de que acompañen a su hija e hijo     

Orientación y apoyo psicológico
•	 Ofrecer orientación vocacional y seguimiento en el tercer año de secun-

daria
•	 Implementar departamentos de psicología

Gestión de apoyos y vinculación
•	 Fortalecer vínculos con instituciones gubernamentales y privadas para 

generar fondos de apoyo económico dirigidos a zonas prioritarias
•	 Desarrollar unidades de extensión académica
•	 Fomentar la vinculación con el entorno

Acciones afirmativas para la inclusión
•	 Destinar un porcentaje del cupo de admisión a personas estudiantes pro-

venientes de grupos vulnerables (pueblos originarios, discapacidad, mi-
grantes, afromexicanos)



Educación Media Superior

∕78∕

2.	 Por favor realice propuestas de mejora para facilitar la transferencia en-
tre subsistemas de educación media superior en su estado

Gráfico 6. Propuestas de mejora para facilitar la transferencia entre sub-
sistemas de educación media superior en su estado.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la convalidación, 
la homologación de los programas educativos, así como en la simplificación de 
los procesos administrativos (8 respuestas en cada categoría). A continuación, 
se presenta la síntesis de las propuestas.

Convalidación
•	 Contar con un sistema estatal único de equivalencias y revalidación
•	 Operar el mapa curricular propuesto por la Subsecretaría de ems en el 
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componente de formación fundamental y extendida para el bachillerato 
general

•	 Implementar mecanismos de equivalencia y convalidación de estudios 
claros y ágiles a través de criterios transparentes y procesos eficientes para 
reconocer los estudios, asignaturas o módulos cursados y aprobados en 
un subsistema al ingresar a otro

Homologación de programas educativos
•	 Establecer una base común de contenidos y competencias en asignaturas 

clave entre los distintos subsistemas (dgeti, dgb, cecyte, conalep, 
uemstis, etc.) para facilitar la revalidación automática de materias al 
momento de una transferencia

•	 Promover acuerdos entre subsistemas para establecer contenidos y com-
petencias comunes en áreas básicas (Matemáticas, Comunicación, Cien-
cias, etc.)

•	 Facilitar un Marco Curricular Común, al menos en los primeros semestres. 
Compartir los programas entre subsistemas para analizar y facilitar las 
revalidaciones y en algún momento, de ser posible, tratar de homologar 
los programas

•	 Establecer entre escuelas de nivel medio de la Universidad de Guanajuato 
(ug) la homologación de las materias ya aprobadas de las escuelas incor-
poradas a la ug, cubriendo los requisitos de la convocatoria y examen de 
admisión

Convenios de colaboración
•	 Establecer acuerdos de reciprocidad entre planteles de diferentes subsis-

temas para permitir transferencias fluidas, sin afectar la trayectoria acadé-
mica de la comunidad estudiantil

Recursos digitales
•	 Desarrollar un sistema estatal unificado que permita el seguimiento del 

historial académico de las personas estudiantes facilitará las transferen-
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cias entre subsistemas. Este sistema debe ser accesible para todas las insti-
tuciones y garantizar la protección de datos personales

•	 Construir un sistema de consulta o información entre subsistemas para 
identificar certificados parciales o historiales académicos de las personas 
estudiantes

Crear una plataforma digital estatal para gestionar las transferencias 
Legislación

•	 Adoptar plena y coordinadamente el Marco Curricular Común de la 
Educación Media Superior (mccems) por parte de la Secretaría de Edu-
cación Pública que busca asegurar la homologación de contenidos y faci-
litar el tránsito académico entre los diferentes subsistemas

•	 Contar con formatos de homologación de subsistemas, en apego a la lge 
y en el marco de la implementación de la Nueva Escuela Mexicana

•	 Definir y difundir lineamientos claros y uniformes entre instituciones 
para atender solicitudes de cambio de subsistema, garantizando el dere-
cho de las personas estudiantes a la movilidad académica

Trabajo en redes
•	 Establecer mesas de trabajo y comités interinstitucionales, que funcionen 

como espacios de diálogo y colaboración regular entre los representan-
tes de los diferentes subsistemas para abordar temas relacionados con la 
transferencia, compartir buenas prácticas y buscar soluciones conjuntas

Simplificación de procesos administrativos
•	 Simplificar procesos administrativos y bajar el costo de los trámites
•	 Generar la posibilidad de realizar estos trámites en línea
•	 Establecer periodos extraordinarios de inscripción y transferencia para 

atender casos urgentes o excepcionales (por ejemplo, cambios de domicilio, 
situaciones económicas, etc.)



Educación Media Superior

∕81∕

Orientación vocacional y tutoría
•	 Establecer programas de tutoría, asesoría y orientación para personas es-

tudiantes que deseen cambiar de subsistema

Vinculación con el nivel superior
•	 Generar un departamento de internacionalización que permita a la co-

munidad estudiantil desde el nivel de ems tener experiencias en el extran-
jero y dar seguimiento en el nivel superior 

•	 Organizar encuentros deportivos, culturales, etc. con el nivel superior

Capacitación
•	 Capacitar y sensibilizar al personal educativo sobre los procesos de trans-

ferencia, aplicar criterios homogéneos y la importancia de la flexibilidad 
curricular para asegurar una transición fluida para la comunidad estu-
diantil y minimizar posibles obstáculos burocráticos
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3.	 ¿Cómo considera usted que podría elevarse la calidad educativa en los 
subsistemas de educación media superior en su estado?

Gráfico 7. Cómo elevar la calidad educativa en los subsistemas de educa-
ción media superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la capacitación 
docente (16 respuestas) seguido del uso de recursos tecnológicos y la evaluación 
de los programas educativos (7 respuestas en cada categoría). A continuación, 
se presenta la síntesis de las propuestas.
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Capacitación 
•	 Diseñar y aplicar programas de actualización docente continua en meto-

dologías innovadoras y habilidades socioemocionales que integren estra-
tegias didácticas activas, uso de tecnologías y evaluación formativa para 
lograr su profesionalización

•	 Incentivar la participación en el Programa de Desarrollo Profesional Do-
cente (prodep) y en redes académicas

•	 Establecer comunidades de práctica por subsistema para fomentar la co-
laboración y la innovación pedagógica

•	 Fomentar la certificación docente en estándares de calidad educativa y 
buenas prácticas didácticas

•	 Establecer redes de colaboración entre el personal docente para compar-
tir experiencias, estrategias innovadoras y recursos

Evaluación de los programas educativos
•	 Realizar una evaluación y mejora continua e integral de los pe
•	 Realizar evaluaciones institucionales de la ems similares a las evaluacio-

nes que aplican los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior (ciees)

•	 Establecer un sistema estatal de seguimiento académico con retroalimen-
tación efectiva para cada subsistema

•	 Desarrollar un programa de financiamiento adicional a las instituciones, 
según resultados de la evaluación interinstitucional

Evaluación docente
•	 Generar y fundamentar en la norma el instrumento que permita evaluar 

con claridad, objetividad y pertinencia al personal docente

Trayectoria de las personas estudiantes
•	 Fortalecer el programa de tutoría
•	 Homologar un punto de pase para el ingreso al nms en todos los plan-

teles
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•	 Diseñar instrumentos de evaluación diagnóstica comunes en lenguaje, 
matemáticas y habilidades socioemocionales, para establecer líneas base 
y medir avances

•	 Brindar seguimiento puntual de los indicadores académicos y estrategias 
para evitar el abandono escolar 

Infraestructura
•	 Invertir en la rehabilitación y equipamiento de aulas, laboratorios y ta-

lleres

Vinculación 
•	 Fomentar la vinculación con el sector productivo, la educación dual y 

la educación superior
•	 Impulsar ferias académicas y científicas donde la comunidad estudiantil 

presente soluciones a problemas comunitarios
•	 Integrar proyectos interdisciplinares con retos reales del entorno, desa-

rrollando habilidades para la vida y el trabajo

Diseño y mejora de programas educativos
•	 Fomentar la autonomía curricular contextualizada con las necesidades 

del entorno local, especialmente en zonas con vocaciones productivas de-
finidas (por ejemplo, agroindustria, industria automotriz, salud)

•	 Aprovechar los resultados de evaluaciones como planea, excale o in-
ternas para tomar decisiones informadas sobre planes de mejora escolar

•	 Trabajar de manera colegiada los currículos o planes de estudio y llevar a 
cabo talleres de diseño curricular con temas de actualidad educativa, de 
esta manera será posible trabajar el rediseño de los programas

•	 Apostar más a la recuperación de aprendizajes
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Profesores suficientes
•	 Analizar el número de personas estudiantes por escuela y crear las plazas 

necesarias para contar con una plantilla docente que pueda hacer frente a 
los retos académico-administrativos

•	 Reducir la precariedad laboral y dignificar el trabajo del profesorado
•	 Gestionar incentivos al personal docente

Recursos tecnológicos 
•	 Impulsar el uso de tecnologías educativas con enfoque centrado en el 

alumnado
•	 Incorporar plataformas de aprendizaje adaptativo y recursos digitales 

abiertos (rea), con especial énfasis en la inclusión digital de las co-
munidades docente y estudiantil.

•	 Fortalecer la estrategia de aulas mixtas, en línea con el programa federal 
“La Escuela es Nuestra–Componente Tecnológico”

•	 Ampliar la dotación de equipos y conectividad a las escuelas en zonas ru-
rales mediante programas estatales y alianzas con empresas tecnológicas

•	 Garantizar el acceso a la tecnología y conectividad en todos los plante-
les para el desarrollo de habilidades digitales en las comunidades docen-
te y estudiantil

•	 Implementar bibliotecas digitales y aulas virtuales que complementen la 
enseñanza presencial

Acompañamiento técnico-pedagógico
•	 Contar con acompañamiento técnico pedagógico continuo desde las 

autoridades estatales

Marco Curricular Común de la Educación Media Superior
•	 Implementar eficazmente el Marco Curricular Común de la Educación 

Media Superior (sep, 2022)
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•	 Fortalecer el modelo de Educación Dual en subsistemas tecnológicos y 
de formación técnica, como conalep y cecyte, en coordinación con 
cámaras empresariales y conglomerados regionales

Atención socioemocional
•	 Implementar un modelo de intervención socioemocional sistemática, 

con participación del personal orientador y docente, para mejorar la per-
manencia y la motivación escolar

•	 Implementar programas de atención psicopedagógica y tutorías persona-
lizadas para personas estudiantes con dificultades de aprendizaje o riesgo 
de abandono

•	 Promover una cultura escolar positiva basada en el respeto, la inclusión y 
el bienestar emocional

•	 Promover una cultura de paz, inclusión y bienestar a través de programas 
como “Construye T”, en su versión adaptada a contextos locales

Programa de financiamiento
•	 Desarrollar un programa de financiamiento adicional a las instituciones, 

según resultados de la evaluación interinstitucional
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4.	 ¿Qué estrategias propone para que la formación de los docentes de los 
subsistemas de educación media superior en su estado sea pertinente y 
actualizada?

Gráfico 8. Estrategias para que la formación de los docentes de los 
subsistemas de educación media superior sea pertinente y actualizada.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la capacitación 
docente (5 respuestas) seguido de la capacitación entre subsistemas, la forma-
ción diferenciada y el establecimiento de comunidades de práctica profesional 
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(3 respuestas en cada categoría). A continuación, se presenta la síntesis de las 
propuestas.

Ecosistema formativo alineado con la transformación educativa
•	 Diseñar cursos, talleres y diplomados centrados en la aplicación directa al 

aula, incluyendo metodologías activas (aprendizaje basado en proyectos, 
aula invertida, gamificación), evaluación por competencias y diseño de 
secuencias didácticas efectivas

•	 Ofrecer formación a través de los diplomados anuies
•	 Ofertar cursos de capacitación sobre estabilidad emocional y manejo de 

conflictos, liderazgo, así como en atención psicológica de primer contac-
to (contención) y manejo de emociones

•	 Analizar el desempeño docente y de los resultados de aprendizaje en los 
respectivos subsistemas y, a partir de ello, ofrecer diversas modalidades en 
cuanto a formación para nuestro personal docente

•	 Diseñar un programa estatal permanente de formación continua
•	 Impulsar la formación en el uso de plataformas educativas, herramientas 

digitales, inteligencia artificial aplicada a la educación y recursos multi-
media

Investigación
•	 Potenciar la investigación en relación con el desarrollo del profesorado 

Trayectoria de formación
•	 Cuidar que la formación del profesorado se marque en una trayectoria
•	 Definir trayectorias de formación docente basadas en metodologías de la 

enseñanza novedosas y que consideren las características de las personas 
adolescentes y el contexto actual en materia de redes sociales, avances en 
el conocimiento y desarrollo de tecnologías

Estímulos
•	 Reconocer, estimular y premiar al personal docente que se actualiza



Educación Media Superior

∕89∕

Infraestructura
•	 Contar con infraestructura suficiente para que las nuevas tecnologías 

educativas se puedan implementar 

Evaluación de la formación
•	 Evaluar si la formación se implementa en las aulas. Hacer un seguimiento 

de las comunidades docente y estudiantil

Capacitación en horas hábiles
•	 Procurar que la capacitación se oferte en horas hábiles para asegurar la 

asistencia
•	 Establecer un sistema modular y flexible, que permita al personal docen-

te acceder a cursos en línea, mixtos o presenciales, sin afectar sus labores 
académicas

Capacitación entre los subsistemas
•	 Cuidar que haya un intercambio de personas capacitadoras expertas en-

tre los subsistemas para compartir estrategias y conocimiento

Formación diferenciada
•	 Diseñar rutas de formación por perfil y subsistema (técnico, general, 

mixto), integrando didáctica, evaluación y habilidades digitales

Convenios de colaboración
•	 Establecer convenios con otras universidades públicas o tecnológicas 

para impartir diplomados, especialidades o maestrías en docencia, didác-
tica, innovación educativa o disciplinas específicas

Acreditación y certificación docentes
•	 Promover la certificación en estándares de competencia (conocer) y el 

fortalecimiento del perfil docente vía prodep y Escuela al Centro
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Comunidades de práctica profesional
•	 Crear redes entre el personal docente para compartir buenas prácticas, 

proyectos colaborativos y actualización permanente, así como intercam-
bios

•	 Establecer programas de mentoría, observación entre pares y retroali-
mentación con fines de mejora continua

5.	 Por favor realice propuestas para disminuir la deserción en los subsiste-
mas de educación media superior en su estado.

Gráfico 9. Propuestas para disminuir la deserción en los subsistemas de 
educación media superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.
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Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la tutoría 
(18 respuestas) seguido de la posibilidad de otorgar apoyos económicos a las 
personas estudiantes (10 respuestas). A continuación, se presenta la síntesis de 
las propuestas.

Tutoría
•	 Contar con personal administrativo que permita tener un seguimiento 

socioeconómico de los alumnos, apoyo psicopedagógico y vocacional
•	 Fortalecer servicios como orientación educativa y tutoría para acompa-

ñar las trayectorias académicas de las personas estudiantes
•	 Contar con personas tutoras capacitadas y en coordinación con madres 

y padres de familia 
•	 Fomentar programas de mentoría con personas exalumnas y profesiona-

les del sector
•	 Ofrecer recuperación intensiva y reforzamiento académico semestral 

para evitar el rezago acumulado
•	 Integrar equipos multidisciplinarios con personal docente, orientador y 

de trabajo social que laboren directamente con la comunidad estudiantil 
más vulnerable

•	 Establecer un acompañamiento a través de un programa de tutoría lon-
gitudinal que sea atendido por personas profesionales en el área de psi-
cología o asesoría psicopedagógica, para apoyar en la retención, como un 
factor derivado del seguimiento académico y psicológico de la comuni-
dad estudiantil

Implementación de un sistema de alerta temprana
•	 Implementar un Sistema de Alerta Temprana Estatal que identifique a 

personas estudiantes en riesgo de abandono mediante el seguimiento de 
inasistencias, bajas calificaciones o problemas emocionales
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Apoyo socioemocional
•	 Identificar de manera temprana de factores de riesgo acompañamiento 

integral a la comunidad estudiantil
•	 Implementar programas permanentes de educación socioemocional y 

prevención de la violencia escolar
•	 Establecer espacios seguros para la expresión emocional y atención psico-

lógica con personal capacitado
•	 Fomentar un ambiente escolar inclusivo y libre de violencia, que refuerce 

el sentido de pertenencia y la motivación

Madres y padres de familia
•	 Involucrar a madres y padres de familia en etapas tempranas del proble-

ma, otorgarles más información sobre la trayectoria, avance y oportuni-
dades de culminar sus estudios de ems en diferentes modalidades y plan-
teles

•	 Desarrollar programas de escuela para madres y padres que sensibilicen 
sobre la importancia de la permanencia escolar y fomenten entornos de 
apoyo en casa

•	 Fomentar la participación comunitaria y del sector productivo en la vida 
escolar mediante mentorías, donativos y proyectos integradores

Apoyos económicos
•	 Establecer convenios con empresas locales para ofrecer estímulos eco-

nómicos, transporte o empleos temporales compatibles con el horario 
escolar

•	 Gestionar la ampliación y agilización de becas federales, estatales y muni-
cipales, priorizando a personas estudiantes de zonas marginadas, rurales 
o con bajos ingresos

Desarrollar programas especiales
•	 Desarrollar diversos programas para mantener el interés de las personas 

estudiantes 
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Evaluación de los modelos de aprendizaje
•	 Reflexionar en torno a los modelos de evaluación del aprendizaje 

Flexibilidad curricular
•	 Diseñar trayectorias educativas flexibles, con horarios y modalidades 

mixtas o virtuales, que permitan a personas jóvenes trabajadoras, madres 
adolescentes o personas estudiantes en contextos rurales continuar sus 
estudios

Fortalecimiento de la identidad
•	 Fortalecer actividades culturales, deportivas y de pertenencia institucio-

nal que refuercen el sentido de identidad del estudiantado con su escuela

Vinculación 
•	 Impulsar programas de educación dual y prácticas profesionales desde 

los primeros semestres, para dar sentido práctico a la formación y moti-
var la permanencia

Programas de reincorporación
•	 Ofrecer programas de reincorporación escolar flexible, especialmente 

para personas jóvenes que abandonaron por razones económicas o de 
salud

Investigación
•	 Crear un registro estatal de abandono escolar que permita analizar sus cau-

sas.
•	 Realizar investigaciones para identificar las razones (más allá de la econó-

mica) por la cual las personas estudiantes abandonan la escuela

Capacitación
•	 Ofrecer formación al personal docente y directivo
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6.	 ¿De qué manera considera usted que se puede mejorar el equilibrio en-
tre la oferta educativa de los subsistemas de educación media superior 
en su estado y la demanda laboral?

Gráfico 10. Maneras de mejorar el equilibrio entre la oferta educativa de los 
subsistemas de educación media superior y la demanda laboral.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la vinculación 
(14 respuestas) seguido de la revisión y actualización curricular permanente (10 
respuestas). A continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.

Vinculación
•	 Generar una adecuada vinculación con el sistema superior
•	 Fortalecer vínculos entre los subsistemas y el sector empleador
•	 Organizar foros de consulta con el sector empleador
•	 Establecer convenios de colaboración con cámaras empresariales (co-
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parmex, canacintra, ciceg) y conglomerados industriales para defi-
nir perfiles deseables y competencias clave

•	 Establecer consejos consultivos por subsistema y plantel con participa-
ción de personas empresarias, empleadoras y egresadas, para retroalimen-
tar la pertinencia de los programas educativos

•	 Fortalecer los convenios con empresas para prácticas profesionales, servi-
cio social, estancias laborales y bolsa de trabajo

•	 Ofrecer a las personas estudiantes experiencias de aprendizaje que los 
acerquen al ámbito laboral

•	 Promover las certificaciones laborales a nivel técnico de las personas es-
tudiantes, en caso de no terminar sus estudios de media superior, tengan 
otras habilidades para la vida

Revisión y actualización curricular permanente
•	 Promover la revisión periódica de planes de estudio en los subsistemas 

tecnológicos y técnicos (cecyte, conalep, dgeti, Telebachilleratos 
comunitarios), incorporando nuevas tecnologías, sostenibilidad y com-
petencias blandas

•	 Incluir nuevas especialidades pertinentes como energías renovables, 
mantenimiento industrial 4.0, producción agroecológica, automatiza-
ción, salud preventiva, robótica o logística

•	 Ajustar los planes de estudio y abrir nuevas carreras técnicas o bachillera-
tos tecnológicos que respondan a sectores estratégicos

•	 Promover la flexibilidad curricular para adaptar asignaturas optativas o 
módulos específicos según la región (urbana, rural o industrial)

•	 Hay que asegurar que los planes de estudio estén orientados a competen-
cias laborales reales, certificables y reconocidas por las empresas o perso-
nas empleadoras

Orientación vocacional
•	 Rediseñar la estrategia estatal de orientación vocacional para que sea te-

rritorializada y basada en datos reales del mercado laboral, incluyendo 
ferias profesionales, talleres con empresas, y visitas técnicas
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Certificación de competencias
•	 Certificar competencias laborales acordes a la industria del estado 

Investigación y análisis
•	 Implementar un Sistema Estatal de Planeación Educativa Territorial, en 

conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable y los 
municipios, que permita identificar las vocaciones regionales y las nece-
sidades reales de talento

•	 Generar diagnósticos bianuales de empleabilidad por zona, cruzando da-
tos del inegi, imss, bolsas de trabajo locales y las personas egresadas de 
cada subsistema

•	 Establecer observatorios por región que den seguimiento a personas egre-
sadas, índices de empleabilidad, pertinencia de programas y satisfacción 
del sector empleador, con enfoque por subsistema

•	 Realizar estudios periódicos de empleabilidad por región del estado para 
conocer los sectores económicos en crecimiento y los perfiles más deman-
dados

Actividades extracurriculares
•	 Implementar cursos, talleres o clases extracurriculares que doten de he-

rramientas necesarias en el ámbito laboral

Fortalecimiento del Modelo de Educación Dual
•	 Aumentar la cobertura del modelo de Educación Dual, alineando carre-

ras con empresas ancla del estado y con el Sistema de Educación Técnica 
Profesional (sipet)

Recursos tecnológicos
•	 Implementar el uso de plataformas como “Explora tu Futuro” o apps 

con inteligencia artificial que sugieran rutas académicas alineadas a la 
oferta laboral del estado

•	 Impulso a emprendimiento y proyectos productivos locales
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•	 Incluir módulos de emprendimiento, finanzas básicas y economía solida-
ria en todos los subsistemas

•	 Apoyar con capital semilla y mentorías a personas estudiantes egresadas 
con proyectos viables, especialmente en comunidades rurales donde la 
oferta laboral es limitada, pero existe potencial productivo

Impulso al emprendimiento 
•	 Incluir módulos de emprendimiento, finanzas básicas y economía solida-

ria en todos los subsistemas
•	 Apoyar con capital semilla y mentorías a personas estudiantes egresadas 

con proyectos viables, especialmente en comunidades rurales donde la 
oferta laboral es limitada, pero existe potencial productivo

7.	 Por favor realice propuestas para atender los problemas relacionados 
con la salud mental que presentan las personas estudiantes de los sub-
sistemas de educación media superior en su estado.

Gráfico 11. Propuestas para atender los problemas relacionados con la 
salud mental que presentan las personas estudiantes.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.
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Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la promoción 
de los servicios de salud (11 respuestas) seguido de la atención al bienestar emo-
cional (9 respuestas). A continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.

Capacitación
•	 Implementar programas de capacitación en primeros auxilios psicológi-

cos, detección temprana de riesgos emocionales, prevención del suicidio, 
atención a crisis y canalización adecuada

Padres de familia
•	 Incluir y reforzar la relación con madres y padres de familia

Bienestar emocional
•	 Brindar atención psicopedagógica en las escuelas, valoraciones al ingreso 

de las instituciones para detectar algún indicio de riesgo en las personas 
estudiantes; asimismo, que la escuela de procedencia pueda ofrecer un 
diagnóstico conductual o de salud de las personas estudiantes que ingre-
san a nuestras instituciones

•	 Implementar evaluaciones periódicas de bienestar emocional y cuestio-
narios de detección de factores de riesgo (ansiedad, depresión, estrés, 
ideación suicida, violencia, adicciones) al inicio y durante el ciclo escolar, 
con protocolos de atención inmediata

•	 Crear un sistema de seguimiento emocional individual por grupo, inte-
grado al trabajo tutorial, con bitácoras de bienestar, encuestas semestra-
les y espacios de escucha activa

•	 Establecer espacios permanentes con personal capacitado en psicología 
educativa, que atiendan casos de ansiedad, depresión, violencia, consu-
mo de sustancias y estrés académico

Acompañamiento 
•	 Asignar por lo menos una persona orientadora o psicóloga por plantel, 

priorizando planteles con alta matrícula o mayor vulnerabilidad
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Planes de estudio
•	 Integrar de manera formal un componente de educación socioemocio-

nal en los planes de estudio, con enfoque en inteligencia emocional, resi-
liencia, autoestima y habilidades para la vida

•	 Incluir materias integrales en deportes y artes, en los planes y programas 
de estudio

•	 Incluir metodologías activas como círculos de diálogo, arte terapia, tea-
tro, meditación o escritura reflexiva

Coordinación con instituciones de salud
•	 Generar vínculos con diversas dependencias, de salud y atención a la ju-

ventud, para trabajo coordinado y multidisciplinar que permita producir 
programas de prevención y atención

•	 Fortalecer la colaboración entre las instituciones de salud y la escuela para 
forjar estrategias apropiadas y dar seguimiento

•	 Realizar tamizajes por parte de las instituciones de salud del estado a las 
personas estudiantes para que puedan ser canalizadas a esas mismas insti-
tuciones de salud en el caso de requerirse

•	 Desarrollar un programa transversal e interinstitucional coordinado por 
la Secretaría de Educación estatal en colaboración con la Secretaría de 
Salud, universidades locales y organismos como el dif estatal. El progra-
ma debe tener tres ejes: prevención, detección temprana e intervención 
directa, y operar en todos los subsistemas públicos (cecyteg, sabes, 
conalep, dgeti, uemstis, entre otros)

Promoción de servicios de salud
•	 Realizar campañas estatales y en planteles sobre temas como prevención 

del suicidio, acoso escolar, violencia en el noviazgo, ansiedad y depresión 
juvenil

•	 Campañas de erradicación del estigma por uso de servicios de salud men-
tal, concientización de la comunidad escolar sobre los beneficios de estos 
servicios
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•	 Creación del Programa Estatal “Mente Sana de la ems”
•	 Implementar programas permanentes de promoción de la salud mental 

en las escuelas, centrados en el desarrollo de habilidades socioemociona-
les, prevención del suicidio, regulación emocional y resolución de con-
flictos		

Redes de apoyo
•	 Promover una cultura escolar de acompañamiento, empatía y salud emo-

cional desde el aula
•	 Establecer una red estatal de atención psicoeducativa que articule servi-

cios escolares con centros de salud mental comunitarios y plataformas 
digitales de apoyo psicológico

Incremento de personal
•	 Incrementar del número de personas profesionales de la salud mental 

presentes en los planteles, así como la implementación de programas de 
intervención temprana

Protocolos
•	 Diseñar e implementar mecanismos confidenciales de canalización y se-

guimiento, con protocolos claros para derivarlos a personas especialistas 
cuando se detecten casos críticos

Recursos tecnológicos 
•	 Desarrollar una plataforma digital estatal con recursos de salud mental, 

asesorías en línea, foros anónimos moderados por personas profesiona-
les, y acceso a líneas de apoyo 24/7
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8.	 Por favor realice propuestas para atender los problemas relacionados 
con la salud mental que presenta el personal docente de los subsistemas 
de educación media superior en su estado.

Gráfico 12. Propuestas para atender los problemas relacionados con la 
salud mental que presenta el personal docente.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en las condiciones 
laborales (17 respuestas) seguido de la atención al bienestar emocional (9 res-
puestas). A continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.

Capacitación
•	 Incluir módulos obligatorios en la formación continua sobre autocuida-

do emocional, prevención del burnout y atención a situaciones de crisis 
en el aula

•	 Capacitar al personal directivo en liderazgo empático, comunicación 
asertiva y gestión emocional, para construir ambientes de trabajo sanos 
y motivadores
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Condiciones laborales
•	 Impulsar una revisión integral de la carga administrativa impuesta al per-

sonal docente, buscando la digitalización y la simplificación de procesos, 
liberando tiempo para el trabajo pedagógico

•	 Fortalecer programas de reconocimiento al mérito docente basados no 
sólo en resultados académicos, sino también en innovación, empatía, 
compromiso comunitario y resiliencia

•	 Fomentar el desarrollo de proyectos colaborativos donde el profesorado 
se reconozca como agente de transformación social, reforzando el senti-
do profundo de su vocación

•	 Dignificar salarios y estímulos del personal docente de asignatura
•	 Promover una cultura organizacional basada en la empatía, el respeto y 

el reconocimiento al trabajo docente, con estrategias de fortalecimiento 
de la identidad profesional

•	 Incluir el bienestar docente como eje transversal en las evaluaciones insti-
tucionales y procesos de mejora continua

Evaluación de la salud
•	 Aplicar evaluaciones periódicas anónimas sobre estrés laboral, burnout, 

ansiedad, clima organizacional y equilibrio trabajo-vida personal
•	 Analizar los resultados por plantel y región para diseñar acciones preven-

tivas y focalizadas, especialmente en zonas rurales o con alta carga acadé-
mica

•	 Aplicar instrumentos de evaluación del clima laboral y salud emocional 
en los planteles para identificar factores de riesgo como estrés, ansiedad, 
agotamiento emocional (burnout), acoso laboral o sobrecarga adminis-
trativa

Bienestar emocional 
•	 Brindar atención presencial y virtual, confidencial, gratuita y con segui-

miento, priorizando zonas rurales o marginadas donde hay mayor aisla-
miento institucional
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•	 Establecer una línea de apoyo telefónico y por chat 24/7 para contención 
emocional y orientación inmediata ante crisis

Coordinación con instituciones de salud
•	 Crear un programa transversal de apoyo psicoemocional y bienestar 

integral dirigido exclusivamente a docentes de la ems, coordinado por 
la Secretaría de Educación estatal, en alianza con la Secretaría de Salud, 
issste, imss, ug y otras instituciones. El programa incluirá servicios 
gratuitos de atención psicológica, talleres de autocuidado, pausas acti-
vas, asesorías en manejo del estrés y formación continua en salud mental 
laboral

Promoción de servicios de salud
•	 Desarrollar programas institucionales de autocuidado docente que in-

cluyan intervenciones en manejo del estrés, prevención del burnout y 
mejora del clima laboral

Redes de apoyo
•	 Establecer una Red Estatal de Acompañamiento Docente, integrada por 

personas psicólogas, terapeutas ocupacionales y personal capacitado, con 
cobertura regional

•	 Crear redes de apoyo entre el personal docente, donde pueda compartir 
experiencias, generar vínculos solidarios y encontrar espacios para expre-
sarse sin juicios

Recursos tecnológicos
•	 Implementar una plataforma digital estatal para el autocuidado docente, 

con acceso a recursos, meditaciones guiadas, podcasts, cápsulas de bien-
estar, videos de especialistas y foros de expresión profesional
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9.	 ¿Qué estrategias considera que deberían implementarse para atender 
los problemas de acoso escolar que se presentan en las escuelas de los 
subsistemas de educación media superior en su estado?

Gráfico 13. Estrategias para atender los problemas de acoso escolar.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en los protocolos 
(19 respuestas) seguido de la capacitación (14 respuestas). A continuación, se 
presenta la síntesis de las propuestas.

Infraestructura
•	 Tener espacios libres para meditación o aulas que tengan menor población 

estudiantil. Es difícil crear ambientes libres de paz cuando se tiene sobrepo-
blación de personas estudiantes
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Protocolos
•	 Desarrollar rutas claras para denuncia, investigación, mediación, inter-

vención psicoeducativa y sanción, con tiempos establecidos y protección 
de víctimas y denunciantes

•	 Garantizar el seguimiento de los casos y el cumplimiento de protocolos, 
con indicadores de resolución y transparencia en las intervenciones

•	 Diseñar e implementar un protocolo estatal unificado que establezca pa-
sos para identificar, atender, documentar y dar seguimiento a casos de 
acoso escolar y ciberacoso

•	 Implementar sistema de buzones físicos y virtuales para quejas y apela-
ciones

•	 Hay que asegurar que todos los subsistemas de la ems implementen de 
manera obligatoria y homologada el Protocolo Estatal de Actuación ante 
el Acoso Escolar, alineado con la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes

Capacitación
•	 Capacitar al personal docente, directivo y administrativo en detección 

temprana, atención sensible, resolución de conflictos, comunicación no 
violenta y mediación escolar

•	 Sensibilizar al personal sobre la importancia de actuar con firmeza, sin 
minimizar los hechos ni culpabilizar a las víctimas

•	 Crear comités escolares de bienestar y convivencia con participación es-
tudiantil, que diseñen e implementen campañas permanentes contra el 
acoso 

Personal especializado
•	 Contar con personal de mediación de conflictos escolares
•	 Involucrar a trabajadores sociales y orientadores escolares en planes de 

restitución del daño, reeducación, tutorías restaurativas y círculos de diá-
logo
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Madres y Padres de familia
•	 Incluir a madres, padres y tutores en escuelas para familias con talleres 

sobre límites, respeto, redes sociales y manejo emocional

Recursos tecnológicos
•	 Habilitar una plataforma estatal digital y telefónica para que las personas 

estudiantes, docentes o tutores puedan reportar situaciones de acoso de 
forma anónima, confidencial y segura

Colaboración con instituciones
•	 Colaboración con sistemas de justicia para prevención.
•	 Crear un programa integral coordinado por la seg y la Procuraduría Es-

tatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con los siguientes 
componentes: formación de Brigadas Juveniles de Convivencia Escolar, 
diseño de materiales audiovisuales con lenguaje juvenil, Uso de teatro, 
arte, muralismo y redes sociales para la concientización, alianzas con in-
fluencers educativos para campañas digitales de respeto

Apoyo psicológico
•	 Brindar atención psicológica a personas estudiantes víctimas de acoso y 

también a quienes lo ejercen, para comprender los factores detrás de la 
conducta agresiva y romper ciclos de violencia

Programas educativos
•	 Incluir en los programas educativos contenidos obligatorios relaciona-

dos con: inteligencia emocional, empatía y respeto a la diversidad, reso-
lución pacífica de conflictos, uso responsable de redes sociales

Monitoreo y evaluación continua
•	 Aplicar encuestas semestrales sobre clima escolar, percepción de violen-

cia y convivencia, desagregadas por género, edad, municipio y subsistema
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•	 Generar un Informe Estatal de Convivencia Escolar, para tomar decisio-
nes basadas en datos y enfocar esfuerzos preventivos donde más se nece-
sitan

10.	 ¿Cómo considera que se pueden gestionar los casos de violencia que 
se presentan en las escuelas de los subsistemas de educación media su-
perior en su estado?

Gráfico 14. Gestión los casos de violencia que se presentan en nms.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en los protocolos 
(15 respuestas) seguido de la promoción de la cultura de paz y la capacitación 
(6 respuestas en cada una). A continuación, se presenta la síntesis de las pro-
puestas.

Personal especializado
•	 Contar con personal de mediación de conflictos escolares y canalizar a las 

instancias pertinentes
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Protocolos
•	 Es fundamental garantizar que cada plantel cuente con un Protocolo 

Institucional de Atención a la Violencia Escolar, homologado a nivel 
estatal, que incluya: tipificación clara de los distintos tipos de violencia 
(física, psicológica, verbal, sexual, simbólica, digital, de género, estructu-
ral); rutas de actuación claras y eficientes para el reporte, canalización, 
atención y seguimiento de casos; protección inmediata a las víctimas y 
acciones correctivas para garantizar la no repetición

•	 Desarrollar e implementar un protocolo único y obligatorio para todos 
los subsistemas, que incluya: tipos de violencia (física, verbal, psicoló-
gica, de género, ciberacoso, etc.); rutas claras de atención, canalización, 
acompañamiento y seguimiento; responsables específicos en cada plan-
tel. Hay que asegurar que este protocolo sea socializado con todo el per-
sonal, población estudiantil y madres y padres de familia

•	 Establecer una ruta clara de actuación interinstitucional que involucre al 
sector educativo, salud, seguridad y procuración de justicia 

•	 Implementar estrategias de mediación escolar y justicia restaurativa como 
alternativas para la resolución de conflictos

Atención psicológica
•	 Los casos de violencia deben atenderse no sólo desde lo disciplinario, sino 

también desde un enfoque psicosocial y restaurativo, que incluya: inter-
vención psicológica oportuna a víctimas y agresores, acompañamiento 
de trabajadoras sociales y orientadores escolares, aplicación de mecanis-
mos de justicia restaurativa (círculos de diálogo, acuerdos de reparación, 
mediación, tutoría entre pares)

Madres y padres de familia
•	 Fomentar la corresponsabilidad con madres, padres y tutores, mediante ta-

lleres, escuelas para familias y canales de comunicación abiertos y efectivos
•	 Involucrar a la comunidad local (organizaciones civiles, centros de salud, 

ministerios públicos, dif, etc.) en la prevención y atención de la violencia 
desde un enfoque comunitario
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Cultura de paz
•	 Integrar Comités de Convivencia Escolar que reciban, documenten y 

canalicen denuncias de violencia; monitoreen el clima escolar; organi-
cen jornadas de reflexión, círculos de paz y actividades formativas. Que 
además estén integrados por personas directivas, docentes, orientadoras, 
estudiantes, madres y padres de familia 

•	 Impulsar programas estatales como “Escuelas por la Paz”, con activida-
des culturales, deportivas, artísticas y socioemocionales que fortalezcan 
el sentido de comunidad y pertenencia

Fortalecimiento de la Seguridad Escolar
•	 Implementar protocolos de seguridad interna en colaboración con 

cuerpos de protección civil, seguridad municipal y estatal, respetando 
los derechos de las personas estudiantes

Capacitación
•	 Integrar en la formación docente y estudiantil temas como: resolución 

pacífica de conflictos, comunicación no violenta, perspectiva de género, 
cultura de legalidad y convivencia democrática, prevención de violencia 
escolar y de género, mediación de conflictos y cultura de paz, derechos 
humanos, perspectiva de género e inclusión

Infraestructura
•	 Evaluar la infraestructura escolar para garantizar que los espacios físicos 

sean seguros (iluminación, señalización, vigilancia, accesos controlados)

Registro y evaluación de casos a nivel estatal
•	 Establecer un Sistema Estatal de Registro de Casos de Violencia Escolar, 

que permita identificar patrones, zonas de riesgo, recurrencia de casos y 
áreas donde enfocar recursos y formación

•	 Publicar reportes anuales que sirvan para evaluar políticas públicas y ren-
dir cuentas a la ciudadanía
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Monitoreo permanente del clima escolar
•	 Aplicar periódicamente encuestas de percepción sobre el ambiente esco-

lar, la presencia de violencia y el sentido de seguridad de las comunidades 
estudiantil y docente

•	 Crear sistemas de alerta temprana que permitan identificar zonas de ries-
go o planteles con alta incidencia para intervenir de forma focalizada

•	 Generar diagnósticos contextuales periódicos para identificar factores de 
riesgo dentro y fuera del plantel

11.	 ¿Cómo considera que deberían abordarse los problemas de adiccio-
nes que se presentan en las escuelas de los subsistemas de educación 
media superior en su estado?

Gráfico 15. Gestión de los problemas de adicciones que se presentan en 
las escuelas de los subsistemas de educación media superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la prevención 
(8 respuestas) seguido de los protocolos y el acercamiento a instituciones de 
apoyo (4 respuestas en cada una). A continuación, se presenta la síntesis de las 
propuestas.
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Protocolos
•	 Establecer una ruta institucional clara y diferenciada para el manejo de 

personas estudiantes que consumen sustancias, con un enfoque de salud, 
no punitivo

•	 Aplicar medidas formativas y restaurativas (intervención psicológica, 
plan de seguimiento, apoyo familiar), evitando la expulsión como pri-
mera respuesta

Capacitación
•	 Formar al personal docente, directivo y administrativo para: identificar seña-

les tempranas de consumo de sustancias, brindar orientación inicial sin jui-
cios ni estigmatización, canalizar adecuadamente a instancias especializadas

Atención psicológica
•	 Procurar la prevención educativa integral y la atención psicológica 

Instituciones de apoyo
•	 Establecer convenios de colaboración con Centros de Integración Juve-

nil (cij), Secretaría de Salud estatal y municipal, dif estatal o municipal, 
organizaciones civiles con experiencia en prevención y tratamiento de 
adicciones

•	 Crear e institucionalizar un programa transversal para todos los subsiste-
mas, en coordinación con la Secretaría de Educación estatal, la Secretaría 
de Salud, el dif estatal y organizaciones especializadas, con los siguientes 
componentes: estrategias preventivas desde el aula, formación docente 
en factores de riesgo y protección, protocolos de detección temprana y 
atención integral

Madres y padres de familia
•	 Crear escuelas para familias que informen y formen en prevención de 

adicciones, límites, comunicación afectiva, manejo de crisis y detección 
de señales de alerta
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•	 Promover la corresponsabilidad mediante contratos educativos y rutas 
de intervención en conjunto con los hogares

Programas educativos
•	 Incorporar en el currículo materias o módulos formativos obligatorios 

que aborden: prevención de adicciones desde un enfoque científico, 
emocional y social; desarrollo de habilidades para la toma de decisiones, 
manejo del estrés, presión de grupo y autoestima; difundir testimonios 
y talleres con exusuarios, personal de salud y especialistas en adicciones

Red de atención psicosocial 
•	 Garantizar que todos los planteles cuenten con per-

sonas orientadoras educativas capacitadas en detec-
ción de consumo de sustancias y contención emocional 

Prevención
•	 Lanzar campañas estatales atractivas y con lenguaje juvenil sobre los 

riesgos del consumo y alternativas saludables, en redes sociales, escuelas, 
eventos deportivos y culturales

•	 Implementar en todos los subsistemas programas de prevención de adic-
ciones basados en evidencia, como los impulsados por la Secretaría de 
Salud

•	 Desarrollar acciones de detección temprana y canalización oportuna, ar-
ticulando con centros de salud y organizaciones especializadas

Actividades culturales, deportivas y laborales
•	 Impulsar actividades preventivas en horarios extendidos, sobre todo en 

zonas de mayor riesgo social
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12.	 Por favor realice propuestas para atender y mejorar los problemas de 
seguridad que se presentan en las escuelas de los subsistemas de educa-
ción media superior en su estado.

Gráfico 16. Propuestas para atender y mejorar los problemas de seguridad 
que se presentan en las escuelas de los subsistemas de educación media 
superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en los protocolos 
(9 respuestas) seguido de contar con personal especializado (8 respuestas). A 
continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.

Personal
•	 Contar con equipos de seguridad con mayor tecnología y personal capa-

citado para estos fines
•	 Solicitar ante las instancias correspondientes monitores de seguridad 
•	 Involucrar al personal de apoyo administrativo del plantel en los horarios 

de entrada y salida del alumnado
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Vinculación con instituciones
•	 Establecer conexiones con las instancias de gobierno y alcaldías para su-

marlos a estas estrategias
•	 Gestionar convenios con municipios para patrullaje preventivo en hora-

rios de entrada y salida

Padres de familia
•	 Implementar Redes de Protección Escolar en las que madres y padres 

contribuyan a la vigilancia preventiva del entorno

Protocolos
•	 Revisar y actualizar los Protocolos de Seguridad Escolar integrando te-

mas como: ingreso y egreso seguro del alumnado, acciones ante presencia 
de armas o drogas, respuesta ante amenazas, riñas, desapariciones o pre-
sencia de personas ajenas

•	 Generar rutas de canalización para casos de riesgo que involucren vio-
lencia, amenazas, drogas o acoso, garantizando el respeto a los derechos 
humanos

•	 Instalar buzones físicos y virtuales para denuncias anónimas de actos in-
seguros

•	 Hay que asegurar que cada caso sea registrado, atendido y canalizado con 
rutas claras y con enfoque restaurativo cuando sea posible

•	 Elaborar un protocolo estatal de seguridad escolar, aplicable a todos los 
subsistemas, que incluya: actuación ante emergencias (violencia, amena-
zas, robos, desastres naturales), procedimientos de evacuación y confina-
miento, roles claros del personal ante cada tipo de incidente

•	 Capacitar al personal y la población estudiantil para que conozcan y apli-
quen estos protocolos

Infraestructura
•	 Mejorar las condiciones físicas de los planteles mediante inversión en 

cercado perimetral, puertas controladas con vigilancia, cámaras de video-
vigilancia en accesos y áreas comunes (respetando derechos), alumbrado 
exterior
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Capacitación
•	 Capacitar a toda la comunidad escolar en la aplicación de estos protoco-

los, con simulacros semestrales y comités escolares de protección civil, 
diagnóstico situacional de riesgos y vulnerabilidades

•	 Realizar un mapa estatal de riesgos escolares, en colaboración con la Se-
cretaría de Seguridad Pública, Protección Civil, madres y padres de fami-
lia, y autoridades educativas

•	 Evaluar factores de riesgo por plantel: cercanía a zonas conflictivas, ac-
cesos no controlados, iluminación, infraestructura deteriorada, entre 
otros.

•	 Aplicar encuestas de percepción de seguridad a las comunidades estu-
diantil, docente y directiva

Coordinación interinstitucional efectiva
•	 Establecer mesas locales de seguridad escolar con presencia de autorida-

des educativas, seguridad pública estatal y municipal, protección civil, 
dif y salud mental

•	 Fomentar la presencia de redes comunitarias de vigilancia y cuidado alre-
dedor de las escuelas, evitando enfoques punitivos y priorizando la pre-
vención y mediación 

Programa especial
•	 Impulsar programas como Escuela Segura, Escuela con Valores con acti-

vidades de tutoría entre pares, cultura de paz y resolución de conflictos, 
acompañamiento socioemocional, intervenciones con policías escolares 
capacitados en enfoque de juventud y derechos, fomentar actividades ex-
tracurriculares (deporte, arte, música, voluntariado) que generen sentido 
de pertenencia y ocupación positiva del tiempo libre
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13.	 A partir de las temáticas y planteamientos anteriores ¿qué políticas 
nacionales considera que se deberían generar para mejorar los subsiste-
mas de educación medio superior?

Gráfico 17. Políticas nacionales para mejorar los subsistemas de educación 
medio superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Consulta sobre propuestas para el fortalecimiento de la 
Educación Media Superior, 2025.

Se observa que el mayor número de respuestas se concentra en la homologación 
(6 respuestas) seguido de la inclusión y la formación y actualización docente (5 
respuestas en cada una). A continuación, se presenta la síntesis de las propuestas.
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Homologación
•	 Poder transitar de un subsistema a otro sin problemas ni trámites de 

equivalencias y que todos los programas de estudios estén homologados
•	 Establecer un marco único de movilidad académica entre todos los sub-

sistemas de ems (bachillerato general, tecnológico, profesional técnico)

Recursos económicos
•	 Incrementar los recursos económicos a la educación y la salud, puesto 

que son ejes principales de bienestar social

Calidad educativa
•	 Establecer estándares de calidad flexibles que consideren las realidades 

socioeconómicas y culturales regionales, fomentando la actualización 
constante de planes y programas, así como la formación continua del 
personal docente

•	 Medir, mejorar y transparentar los resultados y procesos educativos con 
enfoque formativo y no punitivo con las siguientes líneas de acción: eva-
luación nacional de aprendizajes por subsistema; evaluación docente con 
rutas de mejora personalizadas; rendición de cuentas con la participación 
estudiantil y comunitaria

Inclusión
•	 Garantizar acceso igualitario a la educación media superior para personas 

estudiantes de zonas rurales, urbanas marginadas y grupos vulnerables, 
mediante becas, transporte, infraestructura adecuada y programas de 
acompañamiento

•	 Reducir las brechas de acceso y permanencia entre zonas urbanas margi-
nadas, rurales e indígenas con las siguientes líneas de acción: ampliación y 
modernización de planteles con enfoque territorial; becas universales de 
permanencia y transporte; conectividad digital garantizada en todos los 
planteles; uso de tecnologías y aulas móviles para comunidades remotas
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Formación y actualización docentes
•	 Profesionalizar y actualizar a las y los docentes mediante trayectos forma-

tivos pertinentes, continuos y regionalizados con las siguientes líneas de 
acción: certificación docente por áreas disciplinares; acceso gratuito a di-
plomados, posgrados y herramientas tecno-pedagógicas; reconocimiento 
e incentivos a la innovación docente; Centros Regionales de Formación 
Docente de la ems, en convenio con universidades públicas

Salud integral en la educación media superior
•	 Atender de forma estructural la salud mental de las comunidades estu-

diantil y docente. Líneas de acción: presencia obligatoria de personas 
profesionales de la salud mental en todos los planteles; programas de au-
tocuidado, prevención de suicidio, primeros auxilios emocionales; red de 
intervención rápida en casos de crisis; espacios seguros y cultura de paz 
como ejes del ambiente escolar

Convivencia escolar y cultura de paz
•	 Impulsar acciones de prevención y atención contra el acoso escolar y la 

violencia, promoviendo ambientes escolares seguros, respetuosos e inclu-
sivos, con participación de personas estudiantes, familias y comunidad

•	 Definir derechos para los docentes, frente a las restricciones normativas 
que existen en el trato con personas estudiantes.

Vinculación educativa-laboral
•	 Alinear la oferta educativa con los sectores productivos locales, regionales 

y nacionales con las siguientes líneas de acción: Consejos de Vinculación 
Regional por subsistema y sector productivo; oferta de carreras técnicas 
basada en diagnósticos de empleabilidad; certificación de competencias 
laborales desde el bachillerato; formación dual, estancias y prácticas profe-
sionales obligatorias
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Sistema nacional de seguimiento y evaluación
•	 Crear una plataforma unificada para el monitoreo continuo de indica-

dores clave como la deserción, la calidad educativa, la salud mental y la 
vinculación laboral, con mecanismos para ajustar políticas y prácticas ba-
sadas en evidencia

Apoyo socioemocional y bienestar docente
•	 Desarrollar programas nacionales de cuidado y apoyo emocional para el 

personal docente, con acceso a servicios de salud mental, formación en 
autocuidado y medidas para reducir la carga administrativa

Uso de tecnologías
•	 Promover el uso de tecnologías digitales accesibles, recursos educativos 

abiertos y metodologías activas para mejorar la enseñanza-aprendizaje y 
reducir brechas digitales

Tutoría
•	 Fortalecer la labor de las personas tutoras en las escuelas mediante pro-

gramas de atención que deriven por ejemplo en atención a grupos que 
reprueban, estudiantado con vulnerabilidad económica, social, etc. 

Burocracia
•	 Reducir la burocracia para la reintegración a la escuela, mecanismos más 

sencillos para el ingreso

Actualización curricular
•	 Revisar y reformar constantemente el programa educativo

Infraestructura
•	 Fortalecer la infraestructura de acuerdo con los planteamientos pedagógi-

cos emergentes
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Personal
•	 Contar con mayor número de profesoras y profesores de tiempo com-

pleto
•	 Crear estímulos económicos y académicos para el personal docente que 

participe en procesos de actualización, innovación o tutoría

Seguridad y entornos escolares protectores
•	 Garantizar la seguridad física, emocional y social en los planteles con las 

siguientes líneas de acción: protocolos nacionales obligatorios para casos 
de violencia, acoso, portación de armas o consumo de sustancias; inver-
sión en infraestructura segura y tecnologías de vigilancia ética; coordina-
ción interinstitucional entre sep, ssp, dif, fiscalías y gobiernos estatales; 
escuelas con patrullaje preventivo y mapas de riesgo actualizados

Erradicación del acoso escolar y las adicciones en ems
•	 Disminuir la incidencia del acoso y el consumo de sustancias mediante 

una política educativa, preventiva y restaurativa con las siguientes líneas 
de acción: campañas nacionales dirigidas a juventudes con lenguaje y 
medios propios de su cultura digital; escuelas con acompañamiento psi-
cosocial permanente; educación socioemocional desde primer semestre; 
fortalecimiento del papel de madres, padres y personas cuidadoras en la 
corresponsabilidad educativa

Multimodalidad
•	 Crear centros de educación media superior multimodales (presenciales, 

mixtos y virtuales) en zonas rurales y marginadas, garantizando conecti-
vidad, materiales y tutoría permanente
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Comunicación
•	 Mejorar la comunicación e integración de las coordinaciones de los sub-

sistemas a través de reuniones semestrales donde se conjunten las pro-
puestas se valoren y seleccionen las más pertinentes y se establezcan pro-
pósitos y metas con cumplimiento verificable

Recursos tecnológicos
•	 Establecer un sistema de información entre subsistemas que permita 

identificar la trayectoria o portabilidad de estudios de cualquier persona 
estudiante

Becas y apoyos
•	 Gestionar la gratuidad de colegiaturas y trámites escolares
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